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Procesos en vía seca o en vía húmeda.
•  Asistencia y auditorías técnicas.
•  Diseño básico de procesos.
•  Proyectos de ingeniería de detalle.
•  Construcción y suministro de equipos propios.
•  Construcción y suministro de instalaciones 

completas llave en mano.

Tecnología y fabricación con más de 
50 años de presencia en el mercado.
•  Trituración y molienda.
•  Clasificación.
•  Almacenamiento.
•  Lavado.
•  Transporte.
•  Deslamado.
•  Atriccionado.
•  Clasificación hidráulica.
•  Separación densimétrica.
•  Escurrido y concentración.
•  Recuperación de aguas.
•  Filtración.
•  Secado.
•  Separación neumática.
•  Clasificación neumática.

TÉCNICAS HIDRÁULICAS S.A.
Aritz Bidea, 65. Apdo. 17 - 48100 Munguía. Vizcaya - España

T: +34 946 740 500 · F: +34 946 744 910 · info@thsa.com · www.thsa.com

PROCESS
ENGINEERING

RESULTS
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Bajo el lema Súmate a ANEFA, es el momento, 
la Asociación ha lanzado una campaña de 
captación de empresas del sector que se 

está empezando a desarrollar sobre el te-
rreno, con el apoyo y la implicación de 
las empresas miembro, buscando refor-
zar la capacidad de actuación conjunta 
de la industria y asegurar la mejora conti-
nua de las actuaciones sectoriales. En esta 
campaña se han implicado las asociacio-
nes miembro, en especial, AFA Andalu-
cía, AFAPA y AFARCYL.

Creemos que, aunque todavía esta-
mos padeciendo los embates de la crisis 
que nos ha azotado desde hace ya ocho 
años, los empresarios que la hemos afrontado con 
mucho esfuerzo, pero con éxito, tenemos que dar 
un nuevo impulso a nuestra Asociación, que es la 
que nos ha estado ayudando en todo momento, 
defendiendo al sector en su momento de mayor 
debilidad en el que, precisamente, más amenazas 
estamos teniendo que controlar.

Puedo aseguraros que es realmente muy difí-
cil, aún para aquellos que, desde hace años, cono-
cemos bien lo que hace ANEFA, comprender la di-
mensión y profundidad del trabajo realizado y la 
cantidad de riesgos para el futuro y la superviven-
cia de nuestras empresas que se evitan gracias a la 
Asociación. Por motivos obvios, no siempre es po-
sible poder informar de todos los asuntos, pero el 
trabajo está ahí, bien reconocido.

Aunque es evidente que de estas acciones nos 
beneficiamos todos los empresarios, tanto los in-
tegrados en la Asociación como los demás, lo que 
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es seguro es que el valor añadido directo que pro-
porciona la Asociación a sus miembros, nos está 
ayudando a superar las dificultades actuales. Por 

otra parte, constatamos, cada vez más, 
que únicamente estado todos juntos, po-
dremos tener la fuerza suficiente para que 
nuestra voz se escuche, para prepararnos 
para los enormes retos que se están pre-
sentando cada día y para hacer que nues-
tra Asociación sea más sostenible.

Para poder hacer partícipes a otras 
empresas actualmente fuera del mundo 
asociativo de lo importante de esta cues-
tión, debemos comprometernos todos los 
empresarios de ANEFA en apoyar a nues-

tro equipo en el trabajo de acercamiento a nuevas 
empresas que puedan acompañarnos en la Aso-
ciación.

Como elemento de información, se ha dise-
ñado un documento explicativo de los beneficios 
que representa ser miembro de la Asociación, que 
además de la defensa de los intereses del sector 
– de la que se benefician los miembros y los no 
miembros -, ofrece servicios especializados que 
redundan en importante ahorros (e incluso ingre-
sos) económicos medibles específicamente y que, 
por sí solos, compensan el coste de las cuotas.

Además, la Junta Directiva ha aprobado unas 
condiciones especiales en las cuotas para los 
nuevos miembros, que les permitirán conocer 
desde dentro lo que ANEFA les aporta, con un 
coste más reducido en los dos primeros años.

Más que nunca, debemos sumar para ser más 
fuertes.

Ramón 
Ruberte 

Auré
Presidente 
de ANEFA
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ACTUALIDAD del sector

Jornada de Puertas 
Abiertas en el VIII Día 
de los Árboles y los Áridos

de agrupaciones y asociacio-

nes de fabricantes de áridos y 

otras autoridades e invitados.

Atendiendo a estos datos, 

puede decirse que el VIII Día de 

los Árboles y los Áridos ha sido 

un nuevo hito, que ha permiti-

do mostrar a los niños cómo cui-

dar el medio ambiente, cómo se 

usan las máquinas para extraer 

las rocas y producir áridos y des-

cubrirles la importancia que tie-

ne la arena y la roca triturada en 

su vida cotidiana.

Esta campaña pone al al-

cance del público la oportuni-

dad de explorar el mundo de 

los minerales y descubrir más 

sobre esta industria que afecta 

a muchos aspectos de la vida, 

con especial interés por favore-

cer el acercamiento a la socie-

dad e inculcar a los niños, de 

entre 10 y 14 años, la importan-

cia de cuidar y respetar el me-

dio ambiente.

En la Web www.conoce-

losaridos.org, se organizará 

próximamente un álbum de la 

visita, con fotos de las explota-

ciones participantes y con una 

selección de los mejores dibu-

jos realizados por los niños, 

en el ámbito del VIII Concurso 

Nacional de Dibujo del Día de 

los Árboles y los Áridos. 

La Asociación Nacional de 

Empresarios Fabricantes de 

Áridos (ANEFA) celebraba, el 

pasado 26 de marzo, la octa-

va convocatoria del Día de los 

Árboles y los Áridos, que se ha 

distinguido por el entusiasmo 

de los cientos de escolares que 

participaron en las explotacio-

nes de su proximidad y tuvie-

ron la oportunidad de conocer-

las, desarrollar juegos lúdicos y 

disfrutar de un día al aire libre.

En concreto, este año, el 

evento se ha desarrollado en 

19 explotaciones, de 11 comu-

nidades autónomas y 13 pro-

vincias, con la participación de 

un total de 16 empresas, que 

han volcado toda su ilusión en 

la organización de las jornadas 

de puertas abiertas.

Algo más de un millar de 

escolares ha participado en el 

acto, plantando más de 2.000 

árboles y desarrollando otras 

actividades relacionadas con la 

ecología, como el anillado de 

aves, la suelta de aves, etc.

A ellas han acudido, repre-

sentantes políticos y de la Ad-

ministración, técnicos del sector, 

familiares y profesores de los es-

colares, que también han disfru-

tado de esta iniciativa al aire li-

bre.

Por su parte, un importan-

te número de medios de comu-

nicación se han hecho eco de 

las convocatorias autonómicas 

y provinciales y de las jornadas 

de puertas abiertas. 

La iniciativa se organizaba, 

como es habitual, en colabora-

ción con la Agrupación de Fa-

bricantes de Cemento de Espa-

ña (Oficemen), y la han apo-

yado y han participado en ella 

las restantes asociaciones inte-

gradas en la Federación de Ári-

dos-FdA (Gremi d´Àrids de Ca-

talunya, la Asociación de Em-

presas de Áridos de la Comu-

nidad Valenciana-ARIVAL y la 

Asociación Galega de Áridos-

AGA), así como la Asociación 

de Fabricantes de Áridos del 

Principado de Asturias (AFA-

PA), la Asociación de Fabrican-

tes de Áridos de Castilla y León 

(AFARCYL), la Asociación de 

Fabricantes de Áridos y Afines 

Andaluza (AFA-Andalucía) y la 

Cámara Oficial Minera de Can-

tabria, estos últimos miembros 

de ANEFA.

Además, han participado 

en los actos numerosas perso-

nalidades y representantes po-

líticos de los ámbitos autonó-

mico y local, como conseje-

ros de Comunidades Autóno-

mas, presidentes de Diputa-

ción, directores generales, al-

caldes, concejales, jefes de Ser-

vicio o de Sección, presidentes 
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La Asamblea General de ANEFA tendrá lugar  
el 28 de mayo, en Madrid 

La próxima Asamblea General de ANEFA tendrá lugar el jueves 28 de mayo,  
en el Hotel Villareal – Salón Cibeles (plaza de las Cortes 10, 28014 Madrid). 

 

Álbum fotográfico del VIII Día de los 
Árboles y los Áridos

Recogemos en esta sección un resumen del material 
gráfico que ha llegado a nuestra redacción hasta 
el cierre de esta edición y que nos han remitido 

las explotaciones participantes en el VII Día de los 
Árboles y los Áridos.
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ACTUALIDAD del sector

El Grupo de Trabajo de Ex-

pertos del Plan Estratégi-

co 2012 – 2025 del Sector de 

los Áridos, en su reunión del 

pasado día 26 de febrero, bajo 

la presidencia de Ricardo Ble-

sa Anadón, ha iniciado sus tra-

bajos para evaluar el desempe-

ño del Plan tras 3 años de vi-

gencia, buscando analizar de 

forma crítica la situación de las 

principales líneas de trabajo y 

de sus correspondientes accio-

nes, para así proponer medidas 

concretas de actuación orienta-

das a potenciar los aspectos en 

los que se haya experimentado 

un menor desarrollo.

Hay que señalar la escasa 

participación registrada.

Para ello, en primer lugar, 

el director general de la Asocia-

ción, César Luaces Frades, rea-

lizó una presentación sobre la 

evolución sectorial entre 2012 

y 2015, dentro del marco gene-

ral del sector de la construcción 

y comparativamente con otros 

sectores afines de rocas y mine-

rales industriales. Partiendo de 

la base de que el escenario de 

caída previsto en 2012 ha sido 

en la realidad más acentuado, 

las principales conclusiones de 

la evolución sectorial han sido:

	 Menor reducción de explo-

taciones que otros sectores de 

la industria extractiva.

Conclusiones preliminares de la  
evaluación trienal del Plan Estratégico 
2012 – 2025 del Sector de los Áridos

competencia exclusiva de las 

Asociaciones. Esto se achaca a 

las siguientes circunstancias em-

presariales:

 Débil cultura colaborativa 

y poco interés en acciones 

conjuntas.

 Escasos recursos persona-

les y económicos, lo que di-

ficulta el seguimiento de ini-

ciativas que requieran inver-

sión o tiempo de estudio.

 Focalización en la supervi-

vencia inmediata y no en la 

visión a medio o largo plazo.

 Posible desacople entre el 

interés inmediato de las em-

presas y los objetivos a largo 

plazo del Plan.

	 El apoyo de las Administra-

ciones está siendo desigual.

Finalmente, el Grupo ha iniciado 

el debate para configurar una lista 

de acciones prioritarias que per-

mitan dinamizar el Plan y apro-

ximarlo a la consecución de sus 

objetivos definidos por los cinco 

ejes en los que se articula el Plan:

	 Incremento de la rentabili-

dad de las empresas

	 Mejora del entorno competi-

tivo sectorial

	 Mejora de la imagen / repu-

tación del sector

	 Impulso de la cohesión sec-

torial

	 Desarrollo de la innovación 

/ diversificación

 Actualmente aproximada-

mente el 25% de las explota-

ciones activas están paraliza-

das, sin venta de áridos.

 Se ha experimentado una re-

ducción del tamaño medio de 

las explotaciones del sector.

	 Los áridos, de acuerdo con los 

datos oficiales de la Estadística 

Minera de España del MINETUR, 

es el único subsector extractivo 

que ha reducido el valor medio 

de la tonelada, lo que ha acen-

tuado la caída del valor de la pro-

ducción vendible.

	 Como consecuencia de los 

puntos anteriores y, especial-

mente, del grave desacopla-

miento entre la capacidad de 

oferta y la muy débil deman-

da, el sector ha visto empeorar 

sensiblemente la mayoría de 

sus ratios productivos.

	 Por otro lado, no se observa 

un suficiente desarrollo positi-

vo en la integración vertical de 

las empresas de áridos.

	 Finalmente, la mayoría de 

las escasas fusiones y adquisi-

ciones que se están producien-

do tienen por protagonistas a 

los grupos empresariales y no 

al tejido de PYMEs del sector.

Posteriormente, se ha abor-

dado el Informe de desarrollo 

e implantación del Plan, del 

que se destacaron las siguien-

tes conclusiones:

	 El grado de ejecución del 

Plan es del 48%, pero el de 

cumplimiento de objetivos es 

del 21%, aunque no debe ol-

vidarse que ha transcurrido el 

20% de su duración.

	 De las 107 acciones previs-

tas, 76 (71%) ya están iniciadas, 

9 (8%) están planificadas, pero 

no iniciadas y 22 (21%)no se 

han planificado y, por lo tanto 

tan poco se han iniciado.

	 En general, se observa que las 

acciones que recaen en decisio-

nes o acciones empresariales van 

más retrasadas que las que son 
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Aunque el año 2015 está to-
davía dando sus pasos ini-

ciales, ya se empiezan a hacer 
públicos datos que muestran 
que el sector de la construc-
ción inicia lentamente un tími-
do proceso de recuperación, 
de evolución todavía incierta.

Las previsiones de evolu-
ción de la construcción mues-
tran un claro crecimiento para 
2015, aunque es un sentimien-
to generalizado que la concate-
nación de periodos electorales 
está siendo, en general, perjudi-
cial para el sector. La horquilla 
de previsión de crecimiento va 
desde el entorno del +1%, has-
ta cerca del +3,5% con un pro-
medio de +2,2%, situación neta-
mente más optimista que la de 
2014 (-3%). No obstante, como 
ya se ha mencionado en repeti-

das ocasiones la evolución terri-
torial está siendo muy desigual, 
con Comunidades Autónomas 
atravesando los peores momen-
tos de la crisis. 

OFICEMEN adelanta que el 
consumo de cemento en Espa-
ña ha crecido en el mes de fe-
brero un 8,3 %, situándose en 
810.104 toneladas, 61.817 más 
que hace un año. Por lo que 
respecta a los datos del año 
móvil, en los últimos doce me-
ses el consumo se ha incre-
mentado en un 3,5 %, lo que 
supone unas 350.000 toneladas 
adicionales en el año. En cuan-
to al acumulado de los dos pri-
meros meses, el consumo se ha 
elevado un 6,6 % con respecto 
al mismo periodo de 2014, si-
tuándose cerca de los 1,6 millo-
nes de toneladas.

Según datos de ANEFHOP, 
el consumo de hormigón en 
2014 se redujo un -1,9%, has-
ta los 15,9 Mm3, encadenan-
do ocho años consecutivos de 
caídas que, en total suponen 
un -83,8% desde el máximo de 
2006. No obstante, al final de 
2014 ya se observa una ligera 
mejoría de los datos. Por Comu-
nidades Autónomas, el compor-
tamiento está siendo desigual, 
con crecimientos en Baleares, 
Asturias, Cantabria, Extremadu-
ra, Madrid, País Vasco y La Rioja 
y decrecimiento en el resto.

A pesar de estos datos favo-
rables, siguen goteando datos 
correspondientes a 2014 que re-
flejan que ese año a sido el peor 
del ciclo para la construcción. 
Por ejemplo, la compraventa 
de vivienda nueva se redujo a 

119.446 (INE) unidades, lo que 
ha representado una caída del 
-17,8% respecto a 2013.

Por su parte, el informe de 
coyuntura económica de CEP-
CO publicado recientemen-
te revela que los Fabrican-
tes de Productos de Construc-
ción exportaron, en el ejercicio 
2014, materiales por valor de 
20.067M€, un 2,28% más que 
en 2013 y un 10,8% más que 
en 2012, con un saldo comer-
cial de 6.948M€. Estas cifras re-
presentan el máximo de la se-
rie histórica y 8,36% de la ex-
portación total de la economía 
española. El esfuerzo exporta-
dor de las empresas está ha-
ciendo que determinados sec-
tores estén sobrellevando me-
jor la todavía escasa demanda 
interna.

Primeros datos del sector de la 
construcción en 2015

Evolución del mercado de la vivienda en 2014
El Informe de Coyuntura 

de CEPCO revela que el 

Stock acumulado de vivienda 

nueva, al final del año 2014, 

se situó en 439.617 unidades, 

un 36,3% menos que en 2009. 

Ese año se iniciaron cerca de 

35.000 viviendas, cifra similar 

a la del ejercicio 2013, mien-

tras que se finalizaron más de 

las 46.000, un 27,8% menos 

que el año anterior. Por otro 

lado, en 2014, se rehabilitaron 

o se reformaron más de 22.000 

viviendas y 28.000 edificios, 

cifras ligeramente superiores 

al año 2013.

La actualización, al cuar-

to trimestre del 2014, del aná-

lisis del Stock acumulado de 

vivienda nueva por provin-

cias, muestra que el ratio por 

100.000 habitantes es muy 

importante en las provin-

cias de Castellón (4.294), To-

ledo (3.147), Teruel (2.656) 

y La Rioja (2.587). Al contra-

rio, las provincias de Badajoz 

(11), Navarra (45), Cantabria 

(59), Málaga (167), Guadalaja-

ra (255), Vizcaya (386), Madrid 

(439), Álava (443) y Cáceres 

(459) están por debajo de las 

500 viviendas por 100.000 ha-

bitantes, lo que las sitúa en po-

sición favorable para una reac-

tivación de ese mercado a más 

corto plazo.
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ACTUALIDAD del sector

Según el último informe so-
bre licitación pública de SEO-
PAN, correspondiente a febre-
ro de 2015 (datos provisiona-
les), prosigue el parón licita-
dor ya detectado en enero, con 
una reducción acumulada en-
tre enero y febrero del -36,5%, 
alcanzándose los 1.428 millo-
nes de Euros para el conjun-
to de Administraciones, distri-
buidos como sigue: Adminis-
tración General del Estado un 
-64,8% (484 MEuros), las Co-
munidades Autónomas un 
+23,0% (432 MEuros) y las Lo-
cales un -2,1% (512 MEuros). 
Estos datos muestran a las cla-
ras la debilidad de la capacidad 
licitadora e inversora de la Ad-
ministración General del Esta-

do, que está arrastrando al con-
junto de la licitación.

Los datos interanuales mues-
tran que, comparando la evo-
lución entre marzo 2014 – fe-
brero 2015 y marzo 2013 – fe-
brero 2014, la licitación de to-
das las Administraciones ha cre-
cido hasta un total de 12.291 M€ 
(+18,0%): la Administración Ge-
neral del Estado el +11,1% (5.385 
M€), las Comunidades Autóno-
mas el +10,4% (2.840 M€) y las 
Locales el +35,8% (4.065 M€).

La comparativa de febrero de 
2015 respecto a febrero de 2014, 
por tipos de obra, muestra que 
la edificación crece el +30,6% 
(405M€), con un comportamien-
to muy desigual: importantes 
descensos del -35,5% en vivien-

da con cifras muy bajas (30 M€) y 
mejoras porcentualmente impor-
tantes pero débiles en volumen 
del +30,8% en equipamiento so-
cial (264 M€) y del +80,3% (111 
M€) en resto de edificación. 

En cuanto a la obra civil, 
que experimentó un compor-
tamiento negativo muy desta-
cable que llegó al -47,2% en 
su conjunto, se pueden en-
contrar diferencias sustancia-
les entre subsectores que cre-
cen fuertemente – como me-
dio ambiente (+127,1% y 27 
M€), puertos (+38,5% y 57 M€) 
y obras hidráulicas (+19,1% y 
351 M€) –, otros con perfil áto-
no como urbanización (+3,0% 
y 178 M€) y otros que retroce-
den fuertemente, como carre-

teras (-54,8% y 359 M€) o ferro-
carriles (-91,9% y 50 M€).

La distribución territorial 
muestra, en los dos primeros 
meses del año, decrecimiento 
en seis Comunidades Autóno-
mas - Murcia (-89,0%), Andalu-
cía (-65,6%), Cataluña (-60,5%), 
País Vasco (-49,3%), Islas Ba-
leares (-36,8%) y la Comunidad 
Valenciana (-33,0%). Cantabria 
(+14,0%) y Madrid (+2,9%), ex-
perimentan una ligera mejo-
ría mientras que crecen de for-
ma muy importante Navarra 
(+310,0%), Asturias (+236,6%), 
La Rioja (+164,9%), Aragón 
(+146,4%), Castilla - La Mancha 
(+143,9%), Canarias (+93,0%), 
Castilla y León (+83,8%) y Ex-
tremadura (+67,2%). 

En un escrito del mes de fe-
brero, el Instituto Nacio-

nal de Silicosis manifiesta que 
ante la edición del documen-
to Límites de Exposición Pro-
fesional para Agentes Quími-
cos en España 2015, publica-
do por el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Traba-
jo, en el que se recoge el nue-

vo valor límite para la fracción 
respirable de la sílice cristalina, 
en su variedad cuarzo, de 0,05 
mg/m3, sigue en vigor el va-
lor límite de la ITC/2585/2007 
de 0,1 mg/m3 para las activida-
des que se encuentren dentro 
del ámbito del Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Se-
guridad Minera.

La licitación pública sigue 
retrocediendo en febrero

El Instituto Nacional de Silicosis confirma 
que la reducción del valor límite de la 
sílice cristalina respirable no aplica  
al sector
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Actualmente se ha finalizado la recla-
mación del Impuesto sobre la Ven-

ta Minorista de Determinados Hidrocar-

buros o IVMDH (el denominado “cénti-

mo sanitario”) a través del servicio que ha 

ofrecido ANEFA a sus empresas miembro, 

por cantidades que suman 5.047.546,85 

€, a lo que hay que añadir las cantidades 

tramitadas a través del acuerdo anterior 

con Díez Bastián y Truan, que ascendían 

a 2.351.223,19 €, para un total reclamado 

de 7.398.770,04 €. A lo largo del mes de 

febrero, se ha incrementado en más del 

40% la cantidad reclamada a través de 

ANEFA y FdA y se han agregado 18 nue-

vas empresas. 

Como hay empresas que han contrata-

do varios servicios simultáneamente, en to-

tal, las empresas participantes son 141, lo 

que arroja un importe medio reclamado de 

52.473,55 € por empresa. De estas cifras la 

parte correspondiente a las reclamaciones 

por ingresos indebidos ya está siendo rein-

tegrada a las empresas.

Campaña ANEFA de recuperación del  
Impuesto sobre la Venta Minorista  
de Determinados Hidrocarburos o IVMDH
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Entrada en vigor de la legislación 
sobre trazabilidad

ACTUALIDAD del sector

Como ya se ha informado en 
números anteriores, el día 5 

de abril de 2015 entraron en vi-
gor las siguientes obligaciones 
de las empresas usuarias de ex-
plosivos:

 	Poner en práctica un sistema 
de recogida de datos relativos 
a los explosivos que incluya la 
identificación única de estos a lo 
largo de toda la cadena de sumi-
nistro y de su ciclo de vida, de 
tal manera que en todo momen-
to pueda identificarse a su tene-
dor. 

 	Llevar un registro, a ser posi-
ble en soporte informático, de 
todas las identificaciones de ex-
plosivos y de toda la informa-
ción pertinente, en especial del 
tipo de cada explosivo, su ubi-
cación mientras está en su pose-
sión o bajo su custodia y hasta 
que se transfiere a otra empresa 

o se utiliza, y la empresa o per-
sona a cuya custodia se haya en-
tregado. 

 En este sentido, para la fe-
cha indicada se deberán ha-
ber registrado los explosivos 
que, en su caso, se tuvieran 
almacenados en los depósi-
tos de las explotaciones, inde-
pendientemente de si el pro-
veedor hubiera remitido o no 
los ficheros xml con la infor-
mación correspondiente.

 	Aun cuando hayan cesado 
su comercialización o activi-
dad, las empresas del sector de 
los explosivos deberán conser-
var y mantener a disposición de 
la Intervención Central de Ar-
mas y Explosivos de la Guardia 
Civil los datos recogidos, en es-
pecial las identificaciones úni-
cas, el origen y la ubicación de 
cada explosivo durante su ciclo 

de vida o a lo largo de toda la ca-
dena de suministros, por un pe-
riodo de diez años, computados 
desde su entrega o desde el mo-
mento final conocido del ciclo 
de vida del explosivo. 

	 Facilitar a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil el nombre 
y los datos de contacto de una 
persona capacitada para pro-
porcionar la información descri-
ta en el apartado anterior fuera 
del horario normal de trabajo. 

 	Someter a prueba su sistema 
de recogida de datos para ase-
gurarse de su eficacia y de la ca-
lidad de los datos registrados 
anualmente. Deberán proteger 
los datos registrados para que 
no sean dañados o destruidos 
de forma accidental o premedi-
tada. 

Además, 
 	f) Disponer de la información 

necesaria y proteger esta docu-
mentación para que los datos 
no sean dañados o destruidos 
de forma accidental o premedi-
tada. 

 	g) Colaborar con las Autori-
dades Competentes: proporcio-
nar toda la ayuda necesaria para 
garantizar que las inspeccio-
nes efectuadas por la autoridad 
competente puedan realizar-
se de manera eficaz. Se encar-
garán, en particular, de facilitar 
cualquier documentación o re-
gistro que la autoridad compe-
tente considere necesarios para 
valorar la situación, así como de 
mostrar el sistema de trazabili-
dad implantado. 

 	h) Todas las empresas del sec-
tor de los explosivos contarán con 
una persona capacitada para pro-
porcionar la información nece-
saria fuera del horario normal de 
trabajo e informarán de ello a las 
Autoridades Competentes. Por lo 
tanto, todos los agentes económi-
cos comunicarán, a las Interven-
ciones de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil, el nombre y los 
datos de contacto de la persona 
designada a tal efecto, antes del 1 
de marzo de 2015. 

Las consecuencias del in-
cumplimiento de las obligacio-
nes, tal y como se recoge en la 
Guía de instrucciones sobre la 
normativa de trazabilidad del 
Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo y del Ministerio del 
Interior son: 

 	No se podrá suministrar, dis-
tribuir ni consumir explosivo 
que no cumpla con las obliga-
ciones impuestas en la normati-
va de trazabilidad. 

 	No se podrá consumir ex-
plosivo cuando no se asegure, 
por el usuario final, el cumpli-
miento de las obligaciones le-
gales derivadas de la normati-
va de trazabilidad, dado a que 
las obligaciones derivadas de la 
plena aplicación de la ORDEN 
PRE/2035/2012, sí incluyen al 
usuario final. 

 	No habrá periodo de prórro-
ga para el cumplimento de estas 
obligaciones, siendo la fecha lí-
mite, el 5 de abril de 2015. 

Actualmente existen en el 
mercado unas 10 soluciones 
para la gestionar trazabilidad. 
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Ante la diversidad de necesida-
des y situaciones relacionadas 
con la trazabilidad de los ex-
plosivos que se pueden dar en 
cada caso concreto, ANEFA no 
ha realizado un análisis previo 
ni técnico ni económico de las 
soluciones desarrolladas por la 
mayoría de esas entidades, por 
lo que no se puede recomendar 
una en especial.

A la hora de optar por una 
solución u otra, es importante 
que, entre las cuestiones a con-
siderar en la elección, se ten-
gan en cuenta (al menos) las si-
guientes:

 	Capacidad de operar en en-
tornos aislados a cielo abierto.

 	Posibilidad de funcionamien-
to en casos de falta de cobertura.

 	Garantía de conservación de 
la información por el periodo 
obligatorio de 10 años.

 	Protección contra la pérdida 
accidental o intencionada de los 
datos.

 	Protección contra la manipu-
lación intencionada de los da-
tos.

 	Gestión de stocks en minipol-
vorines.

 	Interconexión con los fiche-
ros de información remitidos 
por los proveedores de explosi-
vos.

 	Generación de los forma-
tos legales (en papel y digita-
les) para la gestión del explosi-
vo ante las Áreas de Industria y 
de la IAE de la Guardia Civil.

 	Adaptabilidad ante futuros 
cambios de la normativa relacio-
nada con la tramitación y ges-
tión de los explosivos.

 	Conectividad con los soft-
ware (actuales y futuros) de las 
Áreas de Industria y de la IAE de 
la Guardia Civil.

 	Adecuada definición y con-
creción de las responsabilidades 
legales en los contratos de pres-
tación del servicio y de manteni-
miento.

 	Seguridad de los disposi-
tivos lectores de los códigos 
frente a manipulaciones acci-
dentales.

 	Instalación de las solucio-
nes, acompañamiento en la 
puesta en marcha, servicio de 
atención permanente para la 
solución de incidencias y for-
mación del personal.

Dado que todas las solu-
ciones están libremente dis-
ponibles en el mercado, a 
excepción de una, a peti-
ción de varias empresas in-
teresadas, ANEFA ha firma-
do un convenio de colabora-
ción con la Asociación Gale-
ga de Áridos – AGA, median-
te el cual las empresas miem-
bro de ANEFA que lo deseen 
puedan tener acceso a la 
aplicación ATRAZEX, solu-
ción desarrollada por aque-
lla Asociación, con la cola-
boración de el Gremi d’Àrids 
de Catalunya.

El acceso a esta aplicación, 
en las condiciones preferentes 
propuestas por la AGA, (fue-
ra de Galicia, Cataluña y la Co-
munidad Valenciana) será ex-
clusivamente para empresas 
miembro de ANEFA, median-
te solicitud a través de nuestra 
asociación o de sus asociacio-
nes miembro AFA Andalucía, 
AFAPA, COMC y AFARCYL.

Por último, el día 10 de 
abril se ha publicado la Or-
den INT/3543/2007, de 29 de 
noviembre, por la que se mo-
difica y determina el modelo, 
contenido y formato de la guía 
de circulación para explosi-
vos y cartuchería metálica, y 
se dictan instrucciones para su 
confección, que viene a sim-
plificar la aplicación de la nor-
mativa, y que hemos promo-
vido con las Administraciones 
para facilitar la implantación 
de la Directiva de Trazabilidad 
de Explosivos de Uso Civil.

El MAGRAMA inicia la tramitación del Plan 
Estatal Marco de Residuos - PEMAR

El Ministerio de Agricultura, Alimenta-

ción y Medio Ambiente, ha circulado, 

a través de la CEOE el borrador de Plan 

Estatal Marco de Residuos (PEMAR) que 

se encuentra actualmente en trámite de 

Evaluación Ambiental Estratégica.

A pesar de que este trámite no es la 

consulta pública en si, el MAGRAMA ha 

solicitado comentarios al texto del Plan y 

en ese sentido, ANEFA, FdA, COMINROC 

y CEPCO están preparando sus comenta-

rios para encauzarlos a través de la CEOE.

El PEMAR será, una vez aprobado, un 

Plan que servirá de marco para que las 

Comunidades Autónomas desarrollen sus 

políticas de residuos, motivo por el cual 

es muy relevante.

El PEMAR propuesto, en su capítulo 

de RCD, está inspirado en el paquete de 

medidas sobre la economía circular que 

la Unión Europea aprobó en 2014 y que 

ha retirado la nueva Comisión Europea 

para dar paso a otra iniciativa “más am-

biciosa”. Más concretamente, se basa li-

teralmente en la Comunicación sobre las 

“Oportunidades para un uso más eficien-

te de los recursos en el sector de la cons-

trucción” COM (2014) 445 final, a fin de 

fomentar la utilización de los recursos na-

turales disponibles y la prevención y va-

lorización de los RCD.

"Desde el día 5 de abril de 2015 entraron  
en vigor las siguientes obligaciones de  

las empresas usuarias de explosivos"
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ACTUALIDAD del sector

Nuevos supuestos de exención de 
impuesto eléctrico
A finales del año pasado, 

ha sido aprobada la Ley 
28/2014, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régi-
men Económico Fiscal de Ca-
narias, la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, y la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se es-
tablecen determinadas medi-
das en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan 
otras medidas tributarias y fi-
nancieras que, entre otros as-
pectos, vienen a modificar la 
Ley 16/2013 de 29 de octubre, 

por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia 
de fiscalidad medioambiental y 
se adoptan otras medidas tribu-
tarias y financieras.

Esta Ley establece unos 
nuevos supuestos de exención 
del 85% del Impuesto Eléctrico 
a la adquisición de electricidad 
que se destine a los usos reco-
gidos en la Ley, lo que significa-
ría un ahorro cercano al 5% en 
la facturación total de energía 
eléctrica de las empresas que 
la puedan aplicar. En concreto, 
los nuevos supuestos son:

	Art. 98 d) “Actividades indus-
triales cuya electricidad con-
sumida represente más del 
50 por ciento del coste de un 
producto.

A estos efectos, el coste de 
un producto se define como 
la suma de las compras tota-
les de bienes y servicios más 
los costes de mano de obra 
más el consumo del capital 
fijo. El coste se calcula por 
unidad en promedio.
El coste de la electricidad se 
define como el valor de com-
pra real de la electricidad o 
el coste de producción de 
electricidad, si se genera en 
la propia empresa, incluidos 
todos los impuestos, con la 
excepción del IVA deduci-
ble”.

	Art. 98 f) “Actividades in-
dustriales cuyas compras o 
consumo de electricidad re-
presenten al menos el 5 por 

ciento del valor de la pro-
ducción”.

Estas modificaciones me-
joran sustancialmente la situa-
ción de las empresas del sec-
tor de los áridos, pues con la 
Ley del año 2013, quedaban 
sujetas a criterios en ocasiones 
interpretativos, lo que ha pro-
vocado situaciones muy dis-
pares. Para ello, deberá solici-
tarse la exención del 85% del 
Impuesto Eléctrico a la Ofici-
na Gestora de Impuestos Es-
peciales de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tri-
butaria, correspondiente al lu-
gar donde se ubique la plan-
ta de tratamiento, presentan-
do la documentación corres-
pondiente.

Exposición de los Premios de Desarrollo 
Sostenible de la UEPG en el Comité de las 
Regiones de la UE

El pasado día 30 de marzo ha te-

nido lugar en la sede del Comité 

de las Regiones, en Bruselas, el acto 

de presentación de los Premios de 

Desarrollo Sostenible de la UEPG, 

bajo la presidencia de Sirpa Her-

tell, vicepresidente de la Comisión 

de Medio Ambiente, Cambio Climá-

tico y Energía de ese Comité. Tam-

bién intervinieron Nigel Jackson, vi-

cepresidente de la UEPG con una in-

tervención titulada La industria Eu-

ropea de los Áridos – Un sector lo-

cal para el beneficio de las regiones 

y Luc Bas director de la oficina ante 

la Unión Europea de la Unión Inter-

nacional de Conservación de la Na-

turaleza.

En el acto se expusieron los car-

teles informativos de todos los can-

didatos y de las empresas premiadas 

por la UEPG, entre las que se las en-

contraban 7 empresas españolas con 

8 explotaciones, que en su día reci-

bieron cuatro primeros premios y 

tres certificados de excelencia.
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Tras la consulta efectuada 
el año 2013 a los estados 

Miembro, sobre la revisión de 
la Directiva marco sobre salud 
y seguridad en el trabajo (Di-
rectiva 89/391 CEE), adoptada 
en 1989 y traspuesta como la 
Ley 31/1995 de prevención de 
riesgos laborales, y las 24 Di-
rectivas específicas, la Comi-
sión Europea está finalizando 
los informes sobre la utilidad 
y el grado de implementación 
de cada una de ellas para eva-
luar la necesidad de revisión o 
modificación. Esto supondría 

Actualmente, están dispo-
nibles y en fase de envío 

para la encuesta las nuevas nor-
mas de producto revisadas por el 
CEN/TC 154: prEN 13043 “Áridos 
para mezclas bituminosas y tra-
tamientos superficiales de carre-
teras, aeropuertos y otras zonas 
pavimentadas”, prEN 13139 “Ári-
dos para morteros“,prEN 12620 
“Áridos para hormigón”, prEN 
13242 “Áridos para capas granu-

La Comisión Europea revisa 
las Directivas Europeas sobre 
seguridad y salud

la modificación de la legisla-
ción nacional, por lo que es un 
asunto muy relevante para las 
empresas del sector.

A través de la UEPG, y en 
coordinación con los otros sec-
tores de la industria extractiva 
no energética, se están revisan-
do y presentando alegaciones 
a los informes de las Directivas 
más estrechamente relaciona-
das con la actividad extractiva, 
entre las que destacan:

	 DIRECTIVA 92/104/CEE del 
Consejo, de 3 de diciembre de 
1992, relativa a las disposicio-

lares y capas tratadas con conglo-
merantes hidráulicos para su uso 
en capas estructurales de firmes” 
y prEN 16236 “Evaluación de la 
conformidad de los áridos. Ensa-
yo inicial de tipo y control de pro-
ducción en fábrica.

Desde la FdA, como Secreta-
ría del WG11 Railway Ballast del 
CEN/TC 154, se ha elaborado el 
prEN 13450 “Áridos para balasto”, 
así como una primera propuesta 

nes mínimas destinadas a me-
jorar la protección en mate-
ria de seguridad y de salud de 
los trabajadores de las indus-
trias extractivas a cielo abier-
to o subterráneas (duodécima 
Directiva específica con arre-
glo al apartado 1 del artículo 16 
de la Directiva 89/391/CEE) - 
REAL DECRETO 1389/1997, de 
5 de septiembre, por el que se 
aprueban las disposiciones mí-
nimas destinadas a proteger la 
seguridad y la salud de los tra-
bajadores en las actividades 
mineras.

de Anexo sobre Subbalasto para 
la norma prEN prEN 13242 “Ári-
dos para capas granulares y capas 
tratadas con conglomerantes hi-
dráulicos para su uso en capas es-
tructurales de firmes”. 

Todos estos documentos se 
tratarán por el sector español 
a través del AEN/CTN 146 Ári-
dos y del Comité de Calidad de 
ANEFA, una vez que se reciban 
formalmente para la fase de en-
cuesta, que por motivos de tra-
ducción al alemán se está de-
morando unos dos meses.

El día 10 de febrero se ha cele-
brado la reunión del Panel de Pre-
sidentes del AEN/CTN 146 Áridos, 
donde se coordina todo el proce-

	 DIRECTIVA 92/91/CEE del 
Consejo, de 3 de noviembre de 
1992, relativa a las disposiciones 
mínimas destinadas a mejorar la 
protección en materia de segu-
ridad y de salud de los trabaja-
dores de las industrias extracti-
vas por sondeos (undécima Di-
rectiva específica con arreglo al 
apartado 1 del artículo 16 de la 
Directiva 89/391/CEE) - REAL 
DECRETO 150/1996, de 2 de fe-
brero, por el que se modifica el 
artículo 109 del Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Se-
guridad Minera.

so de análisis de los documentos y 
la elaboración de las alegaciones.

El día 6 de abril se ha cele-
brado una reunión del GT de 
sustancias peligrosas, donde se 
han tratado los trabajos para la 
aprobación de los ensayos para 
la determinación de sustancias 
peligrosas, la problemática de la 
radioactividad de los áridos, las 
reglas de categoría de producto 
para el análisis del ciclo de vida 
de los áridos, entre otros asuntos.

El día 14 de abril está convo-
cada la reunión del Comité Ple-
nario AEN/CTN 146 Áridos, don-
de se debatirá el procedimiento 
más eficaz para presentar los co-
mentarios de la industria.

Preparación de la fase de encuesta de las 
normas armonizadas de producto
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Los cuatro Comités Técnicos 

de UEPG – Económico, Téc-

nico, Medio Ambiente y Seguri-

dad y Salud – se reunieron, en 

Estocolmo, los días 12 y 13 de 

Marzo, con la participación de 

más de 50 expertos represen-

tantes de los 35 países miembro, 

con objeto de realizar un ade-

cuado seguimiento de los asun-

tos prioritarios para el sector de 

los áridos en Europa.

El Comité de Seguridad y 

Salud se inició con una presen-

tación sobre el Advisory Com-

mittee on Safety and Health at 

Work (Comité Asesor sobre Se-

guridad y Salud) de la Unión Eu-

ropea a cargo de Cecilia Anders-

son representante de la Asocia-

ción de Empresarios de Suecia. 

La revisión de las 24 Directivas 

sobre seguridad y salud, centró 

buena parte de los trabajos, es-

pecialmente en lo concerniente 

a la Directiva 92/104/EEC sobre 

seguridad y salud en las indus-

trias extractivas (traspuesta en 

España a través del Real Decre-

to 1389/1997). El estudio de las 

estadísticas sobre accidentes la-

borales, precedió al intercambio 

de información sobre buenas 

prácticas que se están poniendo 

en marcha en los diversos países 

para prevenir los accidentes la-

borales. Posteriormente, se por-

menorizó la evolución de los úl-

timos desarrollos legislativos so-

bre sílice cristalina respirable. 

También se expusieron las últi-

mas novedades sobre la aplica-

ción de la Directiva de trazabili-

dad de explosivos de uso civil y 

se cerró la reunión con la inicia-

tiva de UEPG “Safer by Design” 

(Seguro por Diseño), orientada 

a trabajar conjuntamente con los 

fabricantes de equipos para que 

éstos incorporen las medidas de 

seguridad más adecuadas a las 

necesidades de protección. Este 

ha sido el último Comité presidi-

do por Martin Isles, que ha ocu-

pado el cargo desde 2007. El Co-

mité ha aprobado nominar al di-

rector general de la FdA, Cé-

sar Luaces Frades, como nuevo 

presidente, para los próximos 3 

años.

El Comité de Medio Am-

biente debatió el hecho de que 

la Comisión Europea deroga-

ra el paquete de medidas sobre 

economía circular, con objeto 

de promover uno nuevo y más 

ambicioso. La revisión del BREF 

sobre mejores técnicas disponi-

bles para la gestión de los resi-

duos de industrias extractivas y, 

en particular, la muy diferente 

interpretación del concepto de 

residuo minero y de instalacio-

nes de residuos fueron objeto 

de un amplio debate. También 

se analizaron las implicaciones 

para el sector de las políticas Eu-

ropeas sobre el agua (iniciativa 

Blueprint), sobre protección de 

la biodiversidad (no net loss) y 

sobre el reciclado, así como los 

nuevos desarrollos sobre suelo 

y sobre territorio, la revisión de 

la legislación sobre protección 

de la naturaleza (Natura 2000) 

o la evolución de las nuevas ini-

ciativas sobre la protección del 

aire.

El Comité Técnico, se inició 

el informe del Grupo de Traba-

jo de la UEPG sobre reciclado, y 

las posibles implicaciones sobre 

el desarrollo por la Comisión Eu-

ropea de instrumentos de mer-

cado para potenciar el uso de 

los áridos reciclados. Se analiza-

ron los últimos avances en rela-

ción con el proceso de normali-

zación de los áridos a través del 

CEN/TC 154 Aggregates, resal-

tándose que las normas de pro-

ducto están ya remitidas para la 

fase de encuesta CEN que se ini-

ciará una vez se hayan comple-

tado las traducciones al francés 

y al alemán. Otros asuntos muy 

debatidos fueron el seguimien-

to de la implantación del Regla-

mento de Productos de Cons-

trucción, las sustancias peligro-

sas, la radioactividad de los ma-

teriales de construcción o las de-

claraciones ambientales de pro-

ducto. 

Finalmente, dentro del Co-

mité Económico, se estudiaron 

las iniciativas económicas de la 

Unión Europea y se presentó el 

informe sobre la evolución del 

sector de los áridos en Europa, 

donde a pesar de que se obser-

van ya signos de recuperación, 

todavía se puede constatar que 

la caída de los consumos sigue 

siendo muy importante esen-

cialmente los países del Sur y 

del Este y el resto de los países 

donde, con contadas excepcio-

nes muy positivas, la situación 

es de crecimiento débil. Como 

otros asuntos más destacados, 

se trató de la implementación de 

la Directiva de contabilidad, del 

acceso sostenible a las materias 

primas, de la posición conjun-

ta de la industria extractiva eu-

ropea en relación con el debate 

sobre los instrumentos fiscales 

aplicados a las materias primas, 

de las últimas novedades de la 

Iniciativa Europea sobre las Ma-

terias Primas y las estrategias so-

bre recursos minerales desarro-

lladas por distintos países. 

Reunión semestral de los Comités 
Técnicos de la UEPG, en Estocolmo
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Revisión Europea de la eficacia de la 
red Natura 2000
En los últimos meses, la UE está reali-

zando una evaluación de la adecua-

ción de la efectividad de las Directivas de 

protección de la biodiversidad en las que 

se basa la red Natura 2000.

A nadie se le escapa las implicacio-

nes que, sobre nuestro sector, tiene la 

definición de esas zonas donde en mu-

chas ocasiones se incrementan las res-

tricciones para la actividad, cuando no 

se prohíbe completamente, incumplien-

do el espíritu declarado de la UE sobre 

compatibilidad entre la industria extracti-

va no energética europea y la protección 

de la biodiversidad.

La UEPG que está directamente impli-

cada en aportar el punto de vista del sec-

tor de los áridos europeo, ha remitido a 

la Comisión Europea un extenso informe 

identificando los problemas existentes 

donde se han incluido los casos concre-

tos documentados de problemas del sec-

tor con la citada red descritos en el infor-

me realizado por ANEFA y la FdA.
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En profundidad

Tras haber remitido a través 
de la FdA dos extensos in-

formes de alegaciones, se ha 
publicado el pasado 3 de ene-
ro de 2015 en el BOE, la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de di-
ciembre, por la que se actuali-
zan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técni-
cas generales para obras de ca-
rreteras y puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, 
balizamiento y sistemas de con-
tención de vehículos. 

En concreto, se actualizan 
los siguientes artículos del Plie-
go de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carre-
teras y Puentes, con la redac-
ción con que figuran en el ane-
xo a esta Orden:

Parte 2 - Materiales básicos
	 Artículo 200 Cales.
	 Artículo 202 Cementos.
	 Artículo 211 Betunes asfálticos.
	 Artículo 212 Betunes modifi-

cados con polímeros.
	 Artículo 214 Emulsiones bitu-

minosas.
	 Artículo 290 Geotextiles y 

productos relacionados.

Parte 5 – Firmes y 
pavimentos

	 Artículo 510 Zahorras.
	 Artículo 512 Suelos estabili-

zados in situ.
	 Artículo 513 Materiales trata-

INFORME ANEFA

Análisis de las novedades de los 
nuevos artículos del PG3

dos con cemento (suelocemen-
to y gravacemento).

	 Artículo 530 Riegos de impri-
mación.

	 Artículo 531 Riegos de adhe-
rencia.

	 Artículo 532 Riegos de curado.
	 Artículo 540 Microaglomera-

dos en frío.
	 Artículo 542 Mezclas bitumi-

nosas tipo hormigón bituminoso.
	 Artículo 543 Mezclas bitumino-

sas para capas de rodadura. Mez-
clas drenantes y discontinuas.

	 Artículo 550 Pavimentos de 
hormigón.

	 Artículo 551 Hormigón ma-
gro vibrado.

Parte 7 - Señalización, 
balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos

	 Artículo 700 Marcas viales.
	 Artículo 701 Señales y carte-

les verticales de circulación re-
trorreflectantes.

	 Artículo 702 Captafaros retro-
rreflectantes de utilización en 
señalización horizontal.

	 Artículo 703 Elementos de 
balizamiento retrorreflectantes.

	 Artículo 704 Barreras de se-
guridad, pretiles y sistemas de 
protección de motociclistas.

El texto aprobado y publi-
cado recoge propuestas formu-
ladas desde el Comité de Cali-
dad de ANEFA y desde la Fede-
ración de Áridos, en las alega-
ciones realizadas en agosto de 
2013 y en febrero de 2014.

Esta modificación de los ar-
tículos existentes hasta la fecha 
para firmes y pavimentos, que 
habían sido aprobados median-
te la Orden FOM/891/2004 de 1 
de marzo, obedece a que, “desde 
entonces, se ha ido acumulado 
experiencia sobre los materiales 
utilizados en la Red de Carreteras 
del Estado, se ha originado una 
evolución tecnológica de dichos 

materiales y de los sistemas cons-
tructivos específicos de capas de 
firmes y pavimentos, como el pa-
vimento de hormigón bicapa, y 
se han producido cambios en la 
nomenclatura de diversos mate-
riales, como consecuencia de la 
adaptación a la normativa euro-
pea; además, se fomenta la sos-
tenibilidad y el respeto al medio 
ambiente mediante la utilización 
de una serie de residuos, subpro-
ductos inertes y materiales reci-
clados”. 

La Orden destaca explícita-
mente algunos aspectos sobre 
los criterios y prescripciones 
nuevas incluidas, tales como:

	  “La adaptación a las nuevas 
nomenclaturas y ensayos de las 
normas armonizadas europeas.

	 La posibilidad de aplicación, 
dentro del marco de prescrip-
ciones de los betunes, de dis-
tintas innovaciones tecnológi-
cas tendentes a la disminución 
de las temperaturas de fabrica-
ción y puesta en obra de mez-
clas bituminosas.

	 La incentivación del aprove-
chamiento de los materiales re-
ciclados de los firmes y la inclu-
sión de betunes con adición de 
polvo de caucho procedente 
de neumáticos de fuera de uso, 
por cuestiones de sostenibili-
dad ambiental.

	 El desarrollo de un nuevo en-
sayo de corte para la evaluación 
de la adherencia entre capas de 
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firme y su empleo en los criterios 
de aceptación o rechazo, en or-
den a resaltar la importancia de la 
correcta ejecución de los riegos 
de adherencia en el comporta-
miento estructural de los firmes.

	 La necesidad de acentuar en 
el contexto actual, la importan-
cia de los microaglomerados en 
frío en su función de rehabilita-
ción superficial, para aportar una 
mejora de la macrotextura y de 
la resistencia al deslizamiento, 
así como por su idoneidad ante 
cuestiones relativas a la sosteni-
bilidad y a la eficiencia. Además 
se introduce la obligatoriedad de 
su compactación, para aumen-
tar la cohesión inicial y garanti-
zar la textura en las aplicaciones 
correspondientes a las categorías 
de tráfico más altas.

	 La mejora de calidad de los 
áridos, especialmente en las ca-
pas de rodadura, y el empleo de 
emulsiones modificadas, en una 
preocupación constante por la 
mejora de la seguridad vial y por 
la durabilidad de las superficies 
de rodadura. En este sentido apa-
rece la posibilidad de reconoci-
miento económico por el empleo 
de áridos con un coeficiente de 
pulimento acelerado superior al 
exigido, así como por la mejora 
de la regularidad superficial res-
pecto a la especificada.

	 La conveniencia de aumentar 
la durabilidad y niveles de retro-
rreflexión de la señalización ho-
rizontal y vertical.

	 La inclusión a través de su 
normalización de los sistemas de 
protección de motociclistas.

Una novedad muy signifi-
cativa ha sido la entrada en vi-
gor del marcado CE, con sus no-
menclaturas, para un gran nú-
mero de productos de construc-

ción, reglamentados a través de 
este Pliego. Todo ello en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º 305/2011 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2011, por el que se 
establecen condiciones armoni-
zadas para la comercialización 
de productos de construcción y 
se deroga la Directiva 89/106/
CEE del Consejo. En dicho regla-
mento se establece, que al final 
del período de coexistencia de 
las normas armonizadas, los Es-
tados Miembros anularán todas 
las disposiciones nacionales con-
tradictorias con el concepto de 
armonización”.

Es importante resaltar que 
la “Disposición transitoria única. 
Aplicación a proyectos y obras” 
establece que:

	 “1. Los proyectos que se en-
cuentren en fase de redacción, 
a la entrada en vigor de esta Or-
den, se desarrollarán conforme a 
lo establecido en ella.

	 2. A las obras que se encuen-
tren en fase de licitación, realiza-
ción y a aquellas que se ejecuten 
en desarrollo de proyectos que 
ya estuviesen aprobados a la en-
trada en vigor de esta Orden, no 
les será de aplicación lo dispues-
to en la misma.”

Asimismo, esta Orden está 
en vigor desde el día 4 de ene-
ro de 2015.

La FdA ha revisado la co-
herencia con las normas UNE 
EN 12620 (550 PAVIMENTOS 
DE HORMIGON, 551 HORMI-
GÓN MAGRO VIBRADO), UNE 
EN 13242 (510 ZAHORRAS, 513 
MATERIALES TRATADOS CON 
CEMENTO (SUELOCEMENTO 
Y GRAVACEMENTO)) y UNE 
EN 13043 (530 RIEGOS DE IM-
PRIMACIÓN, 533 TRATAMIEN-

TOS SUPERFICIALES MEDIAN-
TE RIEGOS CON GRAVILLA, 531 
RIEGOS DE ADHERENCIA, 532 
RIEGOS DE CURADO, 540 MI-
CROAGLOMERADOS EN FRÍO, 
542 MEZCLAS BITUMINOSAS 
TIPO HORMIGON BITUMINO-
SO, 543 MEZCLAS BITUMINO-
SAS PARA CAPAS DE RODA-
DURA. MEZCLAS DRENANTES 
Y DISCONTINUAS), en cuanto 
a obligación de controlar las pro-
piedades. 

Respecto a los documentos 
sometidos a alegaciones (agos-
to de 2013 y febrero de 2014), se 
han subsanado notablemente las 
carencias a nuestro entender muy 
relevantes en cuanto a la aplica-
ción del Reglamento 305/2011 
de 9 de marzo de 2011, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen las con-
diciones armonizadas para la co-
mercialización de productos de 
construcción, ya que el concep-
to de autoconsumo existente en 
la derogada Directiva de produc-
tos de construcción, ya no existe.

Efectivamente, cuando la 
aplicación a la que se desti-
nen los áridos está cubierta por 
una norma armonizada, como 
es el caso de las recogidas en 
este Pliego, el fabricante emitirá 
una declaración de prestaciones 
cuando dicho producto se in-
troduzca en el mercado (Art. 4), 
es decir cuando se produzca la 
primera comercialización de un 
producto de construcción en el 
mercado de la Unión (Art. 2.17), 
entendiéndose por comerciali-
zación el suministro, remunera-
do o gratuito, de un producto de 
construcción para su distribución 
o utilización en el mercado de la 
Unión en el transcurso de una 
actividad comercial (Art. 2.16).

Se han tenido en cuenta mu-
chos de los comentarios formula-
dos por la FdA basados en el he-
cho de que no es posible ni téc-
nicamente justificable solicitar 
unos requisitos inferiores y un 
menor número de propiedades 
a cumplir a los áridos eventual-
mente exentos de la declaración 
de prestaciones, ya que precisa-
mente los fabricados en este su-
puesto no cuentan con un con-
trol de producción en fábrica au-
ditado por un organismo externo 
como es el caso de los fabricados 
bajo el sistema 2+, lo que debería 
requerir un control más estricto y 
no más laxo sobre todas las pro-
piedades exigibles, en función 
del tipo de aplicación a la que se 
destinen, como se propone. 

En consecuencia, en mu-
chos casos, se pasa de que el Di-
rector de las Obras fije los con-
troles de calidad a una situación 
en la que los áridos con marca-
do CE con un sistema de eva-
luación de la conformidad 2+, 
el control de procedencia se po-
drá llevar a cabo mediante la ve-
rificación de que los valores de-
clarados en los documentos que 
acompañan al marcado CE per-
miten deducir el cumplimien-
to de las especificaciones esta-
blecidas en este Pliego, mien-
tras que para el caso de los ári-
dos fabricados en el propio lu-
gar de construcción para su in-
corporación en la correspon-
diente obra (artículo 5.b del Re-
glamento 305/2011) se requie-
re toma de muestras y ensayos 
para cualquier volumen de pro-
ducción previsto.

	 Productos con marcado CE:
 Los áridos, naturales, artifi-

ciales o procedentes del reci-
clado, deberán disponer del 

"El texto aprobado 
y publicado recoge 

propuestas formuladas 
desde el Comité de 

Calidad de ANEFA y 
desde la Federación  

de Áridos"
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marcado CE, según el Ane-
jo ZA de la norma UNE-EN 
13242 o 13043 (según co-
rresponda), con un sistema 
de evaluación de la confor-
midad 2+

 Salvo en el caso de los ári-
dos fabricados en el propio 
lugar de construcción para 
su incorporación en la co-
rrespondiente obra 

	 El fabricante asumirá la res-
ponsabilidad sobre la conformi-
dad de los mismos con las presta-
ciones declaradas 

	 Deberán ir acompañados de:
 Marcado CE + Declaración 

de Prestaciones + Instrucciones 
e información de seguridad del 
producto

	 Además, los áridos reciclados 
de residuos de construcción y de-
molición deberán aportar docu-
mento acreditativo de:

 Origen
 Idoneidad de sus característi-

cas para el uso propuesto
 Tratamiento
 Exentos de otros contami-

nantes.
 Independientemente de lo 

anterior, se estará además en 
todo caso a lo dispuesto en la le-
gislación vigente en materia am-
biental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, 
gestión y transporte de produc-
tos de la construcción, de resi-
duos de construcción y demoli-
ción, y de suelos contaminados. 

Algunas cuestiones relevan-
tes que se pueden destacar son:

	 Todavía hay determinados en-
sayos que no se recogen como 
obligatorios para todos los áridos, 
como es el caso de la descripción 
petrográfica (norma UNE-EN 932-
3), para determinar el tipo de roca 
que necesaria dentro del marcado 

CE de los áridos y que sin embar-
go, no se requiere para los áridos fa-
bricados en el propio lugar de cons-
trucción para su incorporación en 
la correspondiente obra de cons-
trucción de acuerdo con las normas 
nacionales aplicables y bajo la res-
ponsabilidad de quien haya sido 
designado como responsable de la 
seguridad de la ejecución de la obra 
en virtud de las normas nacionales 
aplicables” a la propia obra.

	 Algo similar sucede con la nor-
ma UNE-EN 1744-3 Ensayos para 
determinar las propiedades quí-
micas de los áridos. Parte 3: Pre-
paración de eluatos por lixivia-
ción de áridos, que no se reco-
ge en todos los casos en los que 
debería hacerse, especialmente 
para los materiales que, de acuer-
do con el Reglamento de Produc-
tos de Construcción, estuvieran 
exentos de marcado CE (ver las 
excepciones anteriores).

	 Se rebajan los requisitos de LA 
para materiales reciclados de fir-
mes de carretera o de demolicio-
nes de hormigones, lo que no es 
correcto, pues el valor debe ser 
independiente del tipo de mate-
rial. Si para áridos naturales el re-
quisito es superior, todos los otros 
materiales, independientemente 
de su origen, tienen que cumplir 
ese mismo valor.

Comentarios al articulado
Se ha elaborado, bajo la su-

pervisión del Comité de Calidad 
de ANEFA, un análisis muy com-
pleto de los artículos del PG3. 
Para este artículo, se resumen las 
cuestiones principales.

	 Artículo 510 Zahorras.
 Desaparece toda referencia a 

la zahorra natural, en coheren-
cia con la 6.1.I.C Secciones de 
firme de 13-12-03

 Se introducen los tamices 32 
(que sustituye al 25) y 12,5.

 La zahorra 0/25 cambia de 
nombre por 0/32

 Contenido de sulfatos solu-
bles en agua del árido recicla-
do procedente de demolicio-
nes de hormigón: SO3 < 7 ‰

 Partículas total y parcialmen-
te trituradas del árido grueso 
para T1 a T2 y arcenes de T00 a 
T0: ≥70% (anteriormente 75%)

 Partículas totalmente redon-
deadas del árido grueso: 0% 
para T00 a T0; ≤10% resto

 Desaparece la referencia al 
coeficiente de limpieza de la 
UNE 146130, anulada

 Antes la zahorra artificial se-
ría no plástica en cualquier 
caso. Ahora, el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particula-
res, o en su defecto el Director 
de las Obras, podrá exigir que 
el material sea no plástico.

	 Artículo 513 Materiales tratados 
con cemento (suelocemento y grava-
cemento).

 Gravacemento y Sueloce-
mento: Descripción petrográ-
fica (UNE-EN 932-3) para de-
tectar la presencia de pirrotina 
y la reactividad potencial con 
los álcalis del cemento, en el 
caso de no contar con expe-
riencia previa en el uso del 
material de esa procedencia

 Gravacemento: Límite líqui-
do y el índice de plasticidad 
(UNE 103103 y UNE 103104)

 Suelocemento: Cambio de 
tamiz en la curva granulométri-

ca del 25 mm a 32 mm y cam-
bio de la curva granulométri-
ca en los tamices 32 mm y 2 
mm, para SC40

 Gravacemento: Cambio de 
tamiz en la curva granulomé-
trica del 25 mm a 32 mm e 
introducción de nuevo tamiz 
12,5 mm

 Gravacemento: Conteni-
do ponderal de compuestos 
en azufre total: en el caso de 
presencia de pirrotina, S < 
0,4%

 Gravacemento y Sueloce-
mento: Reactividad potencial 
con los álcalis del cemento 

 Se reduce el valor del ín-
dice de plasticidad de menor 
de 15 a menor de 12, para el 
suelocemento 

 Se rebaja la exigencia so-
bre plasticidad para el ári-
do fino de capas de grava-
cemento que antes sería no 
plástico en cualquier caso 
para categoría de tráfico pe-
sado T00 a T2 y ahora, queda 
a criterio del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particu-
lares, o en su defecto el Di-
rector de las Obras 

 Gravacemento: Se rebaja la 
exigencia para el % de partícu-
las trituradas del árido grueso 
en la calzada T00 a T1, de ma-
yor de 75% a mayor de 70%.

 Gravacemento: Se inclu-
ye el requisito de propor-
ción de partículas total-
mente redondeadas del ári-
do grueso

Capa
Especificación

T00 a T1 T2 T3

Calzada ≤10% ≤10% ≤30%

Arcenes ≤10% ≤10%



A
N

E
F
A

19

 Desaparece la especifica-
ción para los terrones de ar-
cilla del árido fino

	 Artículo 530 Riegos de impri-
mación.

 Inclusión de la UNE 103103 
para la plasticidad

	 Artículo 531 Riegos de adhe-
rencia.

 Artículo sin cambios rele-
vantes que tengan incidencia 
sobre los áridos 

	 Artículo 532 Riegos de curado.
 Inclusión de la UNE 103103 

para la plasticidad
	 Artículo 540 Microaglomerados 

en frío.
 Valor de azul de metileno 

(Anexo A - UNE-EN 933-9), 
para la fracción 0/0,125 del 
árido combinado: MBF < 7 g/
kg (antes 10)

 Contenido de finos (UNE-
EN 933-1) (por tamiz 0,063 
mm): < 5‰ en masa

 Densidad aparente del 
polvo mineral (Anexo A - 
UNE-EN 1097-3): de 0,5 a 0,8 
g/cm³

	 Artículo 542 Mezclas bitumi-
nosas tipo hormigón bituminoso.

 Equivalente de arena (SE4) 
del árido (Anexo A - UNE-EN 
933-8), para la fracción 0/4 
del árido combinado: SE4>55 
(antes 50)

- De no cumplirse esta con-
dición, se cumplirá simultá-
neamente:

	 Valor de azul de meti-
leno (Anexo A - UNE-EN 
933-9), para la fracción 
0/0,125 del árido combi-
nado: MBF < 7 g/kg (an-
tes 10), y

	 Equivalente de are-
na deberá ser superior a 
cincuenta: SE4 > 45 (an-
tes 40)

 Árido grueso: 
- Si se aprecian partículas 
meteorizadas, su proporción 
en masa no será nunca supe-
rior al cinco por ciento (5%)
- En capas sometidas a he-
ladas y tratamientos de via-
lidad invernal: Si absorción 
(UNE-EN 1097-6) > 1%, el 
valor del ensayo de sulfa-
to de magnesio (UNE-EN 
1367-2): MS < 15%
- Partículas total y parcial-
mente trituradas del árido 
grueso ≥70% para T4 en ca-
pas de rodadura e interme-
dia y ≥70% para T3 y arce-
nes en capas de Base (an-
tes 75 en ambos casos)
 Árido fino: 

- En el caso de que se em-
plee árido fino de distinta 
procedencia que el grueso, 
éste corresponderá a una 
fracción 0/2 mm con un 
porcentaje retenido por el 
tamiz 2 mm <10% del total, 
con el fin de evitar la exis-
tencia de partículas de ta-
maño superior a 2 mm que 
no cumplan las prescrip-
ciones del árido grueso

	 Artículo 543 Mezclas bitumino-
sas para capas de rodadura. Mezclas 
drenantes y discontinuas.

 Equivalente de arena (SE4) 
del árido (Anexo A - UNE-EN 
933-8), para la fracción 0/4 del 
árido combinado: SE4>55 (an-
tes 50)

- De no cumplirse esta con-
dición, se cumplirá simultá-
neamente:

 Valor de azul de meti-
leno (Anexo A - UNE-EN 
933-9), para la fracción 
0/0,125 del árido combi-
nado: MBF < 7 g/kg (an-
tes 10), y

 Equivalente de arena 
deberá ser superior a cin-
cuenta: SE4 > 45 (antes 40)

 Se suprime la referencia a 
la UNE-EN 1744-3 para carac-
terizar los componentes so-
lubles de los áridos de cual-
quier tipo, naturales, artificia-
les o procedentes del fresado 
de mezclas bituminosas, que 
puedan ser lixiviados y signi-
ficar un riesgo potencial para 
el medioambiente

 Árido grueso: 
- Si se aprecian partículas 
meteorizadas, su propor-
ción en masa no será nun-
ca superior al cinco por 
ciento (5%)
- En capas sometidas a he-
ladas y tratamientos de via-
lidad invernal: Si absorción 
(UNE-EN 1097-6) > 1%, el 
valor del ensayo de sulfa-
to de magnesio (UNE-EN 
1367-2): MS < 15%
- Partículas total y parcial-
mente trituradas del árido 
grueso ≥70% para T4 en 
discontinuas (antes 75 en 
ambos casos)
- Se suprime la referencia 
a la norma 146130 sobre 
el contenido de impurezas 
del árido grueso 
 Árido fino: 

- En el caso de que se emplee 
árido fino de distinta proce-
dencia que el grueso, éste co-
rresponderá a una fracción 
0/2 mm con un porcentaje 
retenido por el tamiz 2 mm 
<10% del total, con el fin de 
evitar la existencia de partí-
culas de tamaño superior a 2 
mm que no cumplan las pres-
cripciones del árido grueso

	 Artículo 550 Pavimentos de 
hormigón.

 Nueva referencia explíci-
ta: Los áridos cumplirán las 
prescripciones de la vigente 
Instrucción de Hormigón Es-
tructural EHE y las adiciona-
les contenidas en este artículo 

 Los áridos utilizados no se-
rán reactivos con el cemento, 
ni contendrán sulfuros oxida-
bles, sulfato cálcico o com-
puestos ferrosos inestables, 
que puedan originar fenóme-
nos expansivos en la masa 
del hormigón 

 Con materiales sobre los 
que no exista suficiente expe-
riencia en su comportamien-
to y que por su naturaleza pe-
trográfica puedan tener cons-
titutivos reactivos con los ál-
calis se podrá exigir que se 
lleve a cabo un estudio espe-
cífico sobre la reactividad po-
tencial de los áridos

 Se suprime la limitación del 
azul de metileno cuando no 
se cumpla con el EA

 Se limita el contenido de al-
calinos del cemento

 Árido grueso: 
- En capas sometidas a he-
ladas y tratamientos de via-
lidad invernal: Si absorción 
(UNE-EN 1097-6) > 1%, el 
valor del ensayo de sulfa-
to de magnesio (UNE-EN 
1367-2): MS < 15%
- Tamaño máximo del ári-
do grueso ≤40 mm y ≤1/4 
del espesor de la capa 
- Cuando en la capa de hor-
migón inferior de los pavi-
mentos bicapa se empleen 
materiales reciclados pro-
cedentes de capas de aglo-
merado de firmes de carre-
tera, de demoliciones de 
hormigones de resistencia 
a compresión final superior 

Capa
Especificación

T00 a T1 T2 T3

Calzada ≤10% ≤10% ≤30%

Arcenes ≤10% ≤10%

Se han subsanado notablemente las carencias  
en cuanto a la aplicación del Reglamento 305/2011  
de 9 de marzo de 2011 sobre productos  
de construcción. 
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En profundidad

a treinta y cinco megapas-
cales (> 35 MPa), o áridos 
siderúrgicos el coeficiente 
de Los Ángeles: LA <40
- Nuevo epígrafe: Árido 
grueso expuesto directa-
mente a la acción del tráfico

	 No se emplearán ári-
dos procedentes de can-
teras de naturaleza cali-
za, ni aquellos otros ob-
tenidos mediante la tri-
turación de gravas pro-
cedentes de yacimientos 
granulares, salvo en el 
caso de que fueran a uti-
lizarse en la capa de hor-
migón inferior de los pa-
vimentos bicapa

	 En capas sometidas 
a heladas y tratamien-
tos de vialidad inver-
nal: Si absorción (UNE-
EN 1097-6) > 1%, el va-
lor del ensayo de sulfato 
de magnesio (UNE-EN 
1367-2): MS < 15%

	 Se suprime la refe-
rencia a la norma UNE 
146130 para el CPA

	 Nuevas especificacio-
nes:

 Árido fino: 
- En pavimentos que no 
sean de una capa, el ári-

do fino será procedente de 
un árido grueso cuyo coe-
ficiente de pulimento ace-
lerado (UNE-EN 1907-8): 
PSV > 44 (antes 45)
- Se permite el uso de la 
descripción petrográfica 
para determinar la propor-
ción de partículas silíceas, 
aunque se incluye una re-
ferencia a la NLT 371
- Equivalente de arena 
(SE4) del árido (Anexo A 
- UNE-EN 933-8), para la 
fracción 0/4 : SE4>70 (an-
tes 75)

	 En carreteras some-
tidas a heladas y trata-
mientos de vialidad in-
vernal: SE4 > 75 (antes 
80)

- Desaparece la referencia 
a la UNE 7133 

	 Artículo 551 Hormigón magro 
vibrado.

 Nueva referencia explíci-
ta: Los áridos cumplirán las 
prescripciones de la vigen-
te Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE y las adicio-
nales contenidas en este ar-
tículo 

 Los áridos utilizados no se-
rán reactivos con el cemen-
to, ni contendrán sulfuros 

oxidables, sulfato cálcico o 
compuestos ferrosos inesta-
bles, que puedan originar fe-
nómenos expansivos en la 
masa del hormigón 

 Con materiales sobre los que 
no exista suficiente experiencia 
en su comportamiento y que 
por su naturaleza petrográfica 
puedan tener constitutivos re-
activos con los álcalis se podrá 
exigir que se lleve a cabo un es-
tudio específico sobre la reacti-
vidad potencial de los áridos

 Se suprime la limitación 
del azul de metileno cuando 
no se cumpla con el EA

 Se limita el contenido de 
alcalinos del cemento

 Árido grueso: 
- Cuando se empleen ma-
teriales reciclados proce-
dentes de capas de aglo-
merado de firmes de carre-
tera, de demoliciones de 
hormigones de resistencia 
a compresión final supe-
rior a treinta y cinco mega-
pascales (> 35 MPa), o ári-
dos siderúrgicos, el coefi-
ciente de Los Ángeles: LA 
<40

Árido fino: 
- Nueva referencia explíci-
ta: Cumplirá el art. 28.4 de 
la EHE
- Equivalente de arena 
(SE4) del árido (Anexo A 
- UNE-EN 933-8), para la 
fracción 0/4 : SE4>70 (an-
tes 75)

	 En carreteras some-
tidas a heladas y trata-
mientos de vialidad in-
vernal: SE4 > 75 (antes 
80)

- Desaparece la referencia 
a la UNE 7133.

Cuando la aplicación a la que se destinen los áridos está 
cubierta por una norma armonizada, como es el caso de 

las recogidas en este Pliego, el fabricante emitirá una 
declaración de prestaciones cuando dicho producto se 

introduzca en el mercado. 

Característica Norma
Especificación

T00 T0 T1

Tamaño máximo UNE-EN 933-1 ≤ 12 mm

Resistencia a la fragmentación  
(coeficiente de Los Ángeles) UNE-EN 1097-2 < 20   < 25

Forma (índice de lajas) UNE-EN 933-3 < 20 < 25

Partículas total y parcialmente  
trituradas del árido grueso UNE-EN 933-5 >90%

Partículas totalmente redondeadas del 
árido grueso UNE-EN 933-5 <1%

Coeficiente de pulimento acelerado 
(PSV) UNE-EN 1097-8 ≥ 56 ≥ 50
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NOVEDADES LEGISLATIVAS Y OBSERVATORIO JURÍDICO

El pasado día 7 de abril se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, 
de 22 de diciembre. 
Este Real Decreto, viene a completar las modificaciones que se iniciaron 
el pasado 4 de julio con la publicación de la Ley 11/2014, de 3 de julio, 
por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente, con la que se garantiza la obligación de 
prevenir, evitar y reparar las amenazas y los daños ambientales.
Este régimen prevé que los operadores que ocasionen este tipo de da-
ños o amenacen con causarlo deben adoptar las medidas necesarias para 
prevenirlos o, en el caso de que ya se hayan producido, devolver los 
recursos naturales dañados al estado en el que se encontraban.
Gracias a un intenso trabajo que realizado durante años, se incorporan 
muchas peticiones de FdA – COMINROC encauzadas vía CEOE y CEP-
CO, que permiten mejoras sustanciales para el sector respecto a la regla-
mentación vigente hasta la fecha.
Nuevamente, se puede decir que se ha logrado un éxito en la defensa de 
los intereses del sector de los áridos, al que se le reducen enormemente 
las exigencias respecto a la legislación aprobada inicialmente en los años 
2007 y 2008.
Entre las principales modificaciones, destacan las siguientes:
1. Exención de la garantía financiera obligatoria y de llevar a cabo el 
análisis de riesgos medioambientales
Quedan obligados a constituir la garantía financiera únicamente los si-
guientes operadores del anexo III de la Ley:
Actividades “SEVESO” (a las que aplica el RD 1254/1999)
Actividades IPPC.
3.º Los operadores que cuenten con instalaciones de residuos mineros 
clasificadas como de categoría A de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afecta-
do por actividades mineras.
Por lo tanto, en la mayoría de los casos, las instalaciones de residuos de 
las explotaciones de áridos (siempre que sean de categoría No A) estarán 
exentas de la constitución de la garantía financiera y de llevar a cabo el 
análisis de riesgos medioambientales. Cobra así especial importancia la 
gestión realizada por la FdA a través de COMINROC de promover la lista 
de residuos inertes, lo que favorece que la mayoría de instalaciones de 
residuos del sector sean categorizadas como No A).
En principio esto exime de presentar garantía financiera obligatoria a 
buena parte de las canteras, graveras, plantas de hormigón, de mortero, 
etc. 
2. Mantenimiento del régimen de responsabilidad
Sin embargo es necesario hacer dos aclaraciones muy importantes:
Independientemente de la obligación o no de constituir garantía finan-
ciera, todos los operadores del anexo III de la Ley siguen teniendo una 
responsabilidad objetiva e ilimitada. 
o Las actividades extractivas se encuentran en el epígrafe “14. La gestión 
de los residuos de las industrias extractivas, según lo dispuesto en la 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas 
y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE.”
Incluso los no incluidos en el anexo tienen una responsabilidad subjetiva 
(responsabilidad en caso de culpa).
Antes del 27 de abril de 2019 se realizará un estudio que actualizará la 
evaluación del potencial de generar daños medioambientales y el nivel 

de accidentabilidad de las actividades. A la luz de los resultados, se po-
drán incluir nuevas actividades entre las obligadas a la garantía financie-
ra, por lo que la situación final no está todavía cerrada y las empresas 
del sector deberán hacer una adecuada gestión medioambiental y de la 
aplicación de la Ley para evitar cambios de criterio futuros.
Lógicamente se mantiene el régimen de responsabilidad y los aspectos 
preventivos de la Ley:
La constitución de garantías voluntarias para los operadores no obliga-
dos. 
Las autoridades competentes adoptarán medidas para impulsar la reali-
zación voluntaria de análisis de riesgos medioambientales, entre los ope-
radores de actividades susceptibles de ocasionar daños medioambienta-
les, como medida de minimización y gestión del riesgo medioambiental 
(artículo 17 bis de la Ley)
La autoridad competente establecerá los correspondientes sistemas de 
control que le permitan comprobar el cumplimiento de estas obligacio-
nes (artículo 31.1 de la Ley).
3. Simplificación de los procedimientos administrativos:
Es el operador el que debe fijar la cuantía de la garantía financiera con 
los criterios que determina el RD (ARMA) y posteriormente debe comu-
nicárselo a la autoridad competente. La fijación de la cuantía de esta 
garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la actividad 
de acuerdo con la metodología definida en el artículo 33. 
o Índice de daño medioambiental (IDM) Nueva metodología para de-
terminar de la cuantía de la garantía financiera. Se introduce un nuevo 
método con el fin de simplificar la cuantificación de la garantía financiera, 
denominado Índice de Daño Medioambiental (IDM) (artículo 33 y nue-
vo anexo III del reglamento). Con este nuevo procedimiento, solamente 
será necesario cuantificar el daño medioambiental generado, y moneti-
zarlo, para un único escenario seleccionado, en lugar de para todos los 
escenarios identificados. 
o Como es el caso de las canteras y graveras, los operadores que ya 
hayan presentado a la Comisión Técnica un modelo sectorial podremos 
seguir usando el método anterior (Disposición transitoria única).
Se elimina el requisito de verificación de los análisis de riesgos medioam-
bientales por un organismo acreditado, y se sustituye por una declara-
ción responsable que el operador deberá presentar ante la autoridad 
competente (artículo 33 y anexo IV del reglamento).
Se aclaran las fechas en las que deberán realizarse los análisis de riesgos 
medioambientales y en las que deberán estar informados favorablemen-
te los modelos sectoriales. Esto es, en la fecha de entrada en vigor de la 
garantía financiera obligatoria para cada sector, y no en la fecha de publi-
cación de las órdenes ministeriales, tal y como se indicaba en la redacción 
original (Disposición final primera).
4. Otras cuestiones menos relevantes que modifica el Real Decreto 
son:
En relación con la actualización la cuantía mínima de la garantía financiera 
obligatoria (artículo 38) se añade la obligación de actualizarla, además  
de cuando se indique en la póliza o en el correspondiente instrumento 
de constitución de la garantía, a instancia motivada de la autoridad com-
petente.
En relación con el fondo de compensación de daños medioambientales 
del Consorcio de Compensación de Seguros, se suprime el fondo por in-
solvencia contemplado en la redacción original para evitar redundancias, 
manteniendo el que se destina a prolongar la cobertura de seguro para 
los daños ocurridos durante la vigencia de la póliza pero con manifesta-
ción diferida (artículo 44).
Se modifica la redacción original para que la posibilidad de adaptar los 
seguros existentes para aquellas actividades que además estén sujetas 

La reforma del Reglamento de Responsabilidad Medioambiental reduce las 
exigencias para el sector, de acuerdo con sus menores riesgos
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En profundidad

 Orden INT/607/2015, de 27 de marzo, por la que se 
modifica la Orden INT/3543/2007, de 29 de noviembre, por 
la que se modifica y determina el modelo, contenido y 
formato de la guía de circulación para explosivos y car-
tuchería metálica, y se dictan instrucciones para su con-
fección. (BOE 10/04/2015) 
Con el fin de que la cumplimentación de los datos relativos al número de 
identificación del apartado correspondiente a la descripción completa de 
la mercancía de la citada guía de circulación se lleve a cabo de forma con-
siderablemente más ágil, mediante esta Orden se posibilita que éstos se 
recojan y almacenen por medios telemáticos y/o informáticos, con las 
debidas garantías de confidencialidad, integridad y autenticación. 

 Proyecto de Orden Ministerial por la que se esta-
blecen los criterios para la realización del control de 
producción de los hormigones fabricados en central 
Recientemente, ha sido sometido al trámite de información pública el Pro-
yecto de Orden Ministerial por la que se establecen los criterios para la rea-
lización del control de producción de los hormigones fabricados en central 
a que se refiere el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno. ANEFA, a través de la FdA, está ultimando el informe de 
propuestas de modificación que se remitirá a, MINETUR.

por otras normas a la obligación de prestar fianzas o contratar seguros, 
sea para normas anteriores o posteriores al reglamento (disposición adi-
cional tercera).
Se simplifica la metodología para el cálculo de las medidas de reparación 
complementarias y compensatorias, de forma que el operador tomará un 
valor de referencia de la tasa de descuento del 3 por ciento y empleará 
un método de descuento de tipo exponencial, dada la complejidad del 
método anterior.
5. Tramitación de los MIRAT sectoriales. 
Se están finalizando las aplicaciones informáticas para que las empre-
sas puedan utilizar con facilidad los MIRAT de canteras y de graveras ya 
aprobados por el MAGRAMA.
Se prevé que estarán disponibles a finales del mes de abril para, entre 
OFICEMEN y FdA, realizar una prueba piloto con aquellas empresas que 
participaron desde el principio en su elaboración.
Posteriormente, OFICEMEN y FdA están organizando unos cursos de 
formación conjuntos en distintas ciudades.
En junio se pondrán a disposición de las empresas miembro los dos MIRAT.

Aunque, gracias a los cambios normativos expuestos conseguidos, entre 
otros, por el trabajo conjunto de la FdA, OFICEMEN y COMINROC, a 
través de la CEOE y de CEPCO, la mayoría de explotaciones de áridos 
estarán exentas de la constitución de las garantías financieras obligato-
rias y de llevar a cabo el análisis de riesgos medioambientales, no hay 
que olvidar que todos los operadores seguirán teniendo la responsabili-
dad ambiental independientemente de que estén obligados a constituir 
una garantía financiera.
Por lo tanto, la existencia de los MIRAT de canteras y graveras permitirá 
que las empresas que deseen hacerlo voluntariamente puedan realizar 
de forma sencilla sus análisis de riesgos medioambientales, con objeto 
de constituir una garantía financiera o un seguro medioambiental que les 
permita tener cubiertos esos riesgos.
Este Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el BOE, esto es, el 27 de abril de 2015. Se enmarca dentro de las 
actuaciones previstas en el seno de la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA) dirigidas a la reducción de cargas ad-
ministrativas y simplificación de procedimientos.

 Borrador de Real Decreto por el que se establece 
el procedimiento para la gestión de las concesiones mi-
neras afectadas por el cambio del sistema geodésico de 
referencia. 
ANEFA, a través de la FdA y de la Confederación de Industrias Extrac-
tivas de Rocas y Minerales Industriales – COMINROC ha recibido con-
sulta en relación al borrador de Real Decreto por el que se establece 
el procedimiento para la gestión de las concesiones mineras afectadas 
por el cambio del sistema geodésico de referencia, elaborado por la 
Dirección General de Política Energética y Minas de la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, reco-
gido en la modificación de la Ley de Minas que tuvo lugar a mediados 
de 2014.
En ese sentido, se considera necesario que los criterios para la aplica-
ción de la normativa se establezcan de forma única y común para todo 
el territorio nacional, evitando diferentes situaciones que derivarían en 
problemas al aplicarlos a los límites territoriales de cada Comunidad 
Autónoma, creando efectos frontera de difícil solución.
Por ello, se ha remitido un informe a la subdirección general de Minas 
del MINETUR, estableciendo la posición del sector y detallando co-
mentarios al articulado.

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

Foro de desarrollo minero 
metalúrgico sostenible
12 y 13 de mayo de 2015
Madrid

Spain Minergy - Primer Congreso Internacional  
de Minería, Energía y Metalurgia
17 a 19 de junio 2015
Gijón (Asturias) 
www.spainminergy.com

IV Congreso Nacional de Áridos
Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2015
Madrid, España
www.congresoaridos.com

Metallic Mining Hall
3 al 5 de noviembre de 2015
Sevilla
www.mmhseville.com
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ÁREA DE ASOCIADOS

Se ha celebrado el día 27 de 

enero una reunión, con Ma-

riano González Sáez, director 

general de Evaluación Ambien-

tal y con Ricardo Riquelme y 

Sánchez de la Viña, director ge-

neral del Medio Ambiente. Por 

parte de la AFA de Madrid, par-

ticiparon su presidente, Manuel 

Casado, y uno de sus vicepre-

sidentes, José Antonio Moreno.

El asunto central de la re-

unión, pues en diciembre ya 

se había mantenido una reu-

nión con director general de 

Evaluación Ambiental, fue-

ron las cuestiones relaciona-

das con los parques naturales 

y, más concretamente, con la 

nulidad de pleno Derecho del 

Decreto 9/2009 de aprobación 

del PRUG del Parque Regio-

nal del Jarama por la Sentencia 

del Tribunal Supremo de fecha 

20 septiembre de 2012, por la 

que se estima el recurso de ca-

sación interpuesto y gestiona-

do desde una empresa miem-

bro de esta Asociación. 

Esta circunstancia ha abier-

to la puerta a la posibilidad de 

formular propuestas que po-

drían ser tenidas en cuenta para 

el futuro. A pesar de que, tal y 

como se acordó, la AFA de Ma-

drid remitió en febrero de 2014 

un completo documento de 

alegaciones, propuestas y co-

mentarios, todavía se tenía res-

puesta desde esa Dirección Ge-

neral.

El director general del Me-

dio Ambiente acordó coordi-

nar una mesa de trabajo de 

tipo técnico, y de carácter tri-

mestral, entre las dos direccio-

nes generales y la de Industria, 

Energía y Minas, con objeto de 

abordar asuntos concretos de 

la tramitación de expedientes, 

especialmente en aquellos re-

lacionados con los parques na-

turales, de los procedimientos 

relacionados con la evaluación 

ambiental, con la disciplina e 

inspección ambiental, con la 

prevención y seguimiento am-

biental y con la calidad hídrica. 

También se trató la inciden-

cia de la crisis en las empre-

sas y sus posibles repercusio-

nes en la falta de restauración 

en casos de eventuales cierres, 

y la necesidad de arbitrar revi-

siones de planes de restaura-

ción, caso a caso, para intentar 

prevenir cierres incontrolados. 

Se pidió también la mejora de 

la tramitación de las caducida-

des, a veces interminables que 

terminan mostrando una situa-

ción del sector con un impac-

to mayor del real. Asimismo, se 

discutió sobre la aplicación de 

los criterios del PRUG del Par-

que del Sureste a las declara-

ciones de impacto cuando éste 

ha sido anulado por el Tribunal 

Supremo.

Por último, se trató de la 

entrada en vigor de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental ya que 

las Comunidades Autónomas 

con legislación propia en ma-

teria de evaluación ambien-

tal deberán adaptarla a lo dis-

puesto en esta Ley en el pla-

zo de un año (10 de diciembre 

de 2014) desde su entrada en 

vigor, momento en el que, en 

cualquier caso, serán aplica-

bles los artículos de esta Ley, 

salvo los no básicos, a todas las 

Comunidades Autónomas. No 

obstante, las Comunidades Au-

tónomas podrán optar por rea-

lizar una remisión en bloque a 

esta ley, que resultará de apli-

cación en su ámbito territorial 

como legislación básica y su-

pletoria. El elemento más des-

tacable es que la tramitación 

pasa al órgano sustantivo, en 

este caso Minas.

AFA de Madrid se reúne con 
dos directores generales de 
Medio Ambiente
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El martes, 31 de marzo de 

2015, Carlos López Jime-

no, director general de Indus-

tria, Energía y Minas de la Co-

munidad de Madrid, junto con 

la subdirectora general de Ener-

gía y Minas, recibió a la Asocia-

ción de Fabricantes de Áridos 

de Madrid de ANEFA, en la que 

se trataron los siguientes asun-

tos: Gestión de la reunión apla-

zada con Enrique Ossorio, con-

sejero de Economía y Hacienda, 

información de la reunión de la 

AFA de Madrid con los directo-

res generales de Medio Ambien-

te – Ricardo Riquelme y Sán-

chez de la Viña – y de Evalua-

ción Ambiental – Mariano Gon-

zález Sáez, el día 27 de enero, 

convocar una reunión de traba-

jo para preparar un informe so-

bre la evolución de la afección 

sobre el Parque del Sureste del 

sector de los áridos que pue-

da servir para aportar una ima-

gen más objetiva. Asimismo se 

informó sobre la reunión con 

Borja Carabante, viceconsejero 

de Transportes, Infraestructuras 

y Vivienda en la que reconoció 

que la moratoria existente sobre 

la comarca de Campo Real no 

tenía mucho sentido y que po-

dría plantearse su supresión an-

ticipada, para lo que se le remi-

tió un escrito explicativo de la 

cuestión así como una propues-

ta de nuevo acuerdo de Gobier-

no. También se solicitó la au-

torización de la Comunidad de 

Madrid para poder utilizar el lo-

gotipo como colaborador del 

IV Congreso Nacional de Ári-

dos que tendrá lugar en Madrid, 

los días 30 de septiembre y 1 y 

2 de octubre de 2015 donde se 

presentará el documento Aná-

lisis de la situación, perspecti-

vas y propuestas de acción para 

el Sector de fabricantes de ma-

terial de construcción en la Co-

munidad de Madrid que se está 

elaborando con la colaboración 

de ANEFA.

Finalmente se comenta-

ron los nuevos procedimien-

tos de las Evaluaciones de Im-

pacto Ambiental, a raíz de la en-

trada en vigor plena de la nue-

va Ley, se expusieron los pro-

blemas con las vías pecuarias y 

con la tramitación de cualquier 

permiso relacionado con ellas 

y la aplicación de la Modifica-

ción de la Ley de Minas relativa 

al nuevo elipsoide. 

León abre sus puertas a niños y abuelos para celebrar el VIII Día de los Ár-

boles y los Áridos.

Los alumnos del Colegio Rural Agrupado El Burgo Ranero y el Cole-

gio Pedro Aragonés Alonso de (León), junto con la Asociación AFADEVA 

(Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer y otras Demencias del 

Ayuntamiento de Valdepolo), han visitado la Gravera de VALDEARCOS, de 

la empresa Áridos Valdearcos, S.L., donde han podido vivir una experiencia 

única y experimentar de primera mano cómo se trabaja y se restaura en una 

explotación de áridos, plantado más de 100 árboles durante esta iniciativa 

convocada por el sector de los áridos en toda España

Alumnos, profesores, abuelos y monitores estuvieron acompañados por representantes de la administración autonómica y local, además 

de empresarios y trabajadores, que acogieron a los visitantes en sus instalaciones para compartir un día de actividad y respeto por el medio 

ambiente. 

Tres generaciones celebran el VIII día de  
los árboles y los áridos en Castilla y León

El director general de Industria, Energía 
y Minas recibe a la AFA de Madrid

Área de ASOCIADOS
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El pasado 27 de marzo los empresarios 

de La Rioja asistieron a la reunión del 

sector donde se expuso la voluntad del 

área de minas de priorizar la restauración 

de sus explotaciones mineras, entre otros 

temas de actualidad.

El correcto desarrollo de la restauración 

de las canteras y graveras de la comunidad 

es una de las políticas comunes que el Go-

bierno de La Rioja comparte con otras Ad-

ministraciones. El cumplimiento de lo es-

tablecido en los Planes de Restauración es 

una de las prioridades que el departamen-

to quiere instar a los explotadores para evi-

tar la ejecución de avales en caso de cadu-

cidad de la explotación.

Otros temas tratados fueron los datos es-

tadísticos del sector, analizando la situación 

de las explotaciones y la estimación de la 

producción de la mano de César Luaces, di-

rector de ANEFA. En la reunión se analiza-

ron los últimos cambios normativos autonó-

micos y nacionales, y las últimas iniciativas 

de la Asociación para impulsar la rentabili-

dad de las empresas y la diversificación em-

presarial y las recientes políticas del depar-

tamento de minas respecto a la restauración 

de las explotaciones mineras.

Ramón Ruberte, presidente de ANEFA 

quiso asistir a esta reunión sectorial para 

tomar contacto con todo el empresariado 

que compone la AFA de La Rioja y trasladar 

de primera mano los objetivos de su man-

dato y las líneas de trabajo de la Junta Di-

rectiva de la Asociación.

La restauración de las explotaciones, la 
prioridad de las empresas riojanas

La importancia de contemplar 

los compromisos adquiridos 

con la administración minera re-

cogidos en la resolución de au-

torización o concesión y cuyo 

incumplimiento pueden incurrir 

en caducidad de las autorizacio-

nes fueron uno de los aspectos 

que se analizaron en la reunión 

del sector.

César Luaces, director de 

ANEFA expuso los datos esta-

dísticos del sector, analizando 

la situación de las explotacio-

nes y la estimación de la pro-

ducción. En la reunión se ana-

lizaron los últimos cambios nor-

mativos autonómicos y naciona-

les, y las últimas iniciativas de la 

Asociación para impulsar la ren-

tabilidad de las empresas y la di-

versificación empresarial y las 

recientes políticas del departa-

mento de minas respecto a la 

restauración de las explotacio-

nes mineras.

Los empresarios aragoneses se reúnen para 
conocer las novedades del sector
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La entrada en vigor de la Ley 

5/1999, 8 de abril, de Urba-

nismo de Castilla y León y el 

DECRETO 22/2004, de 29 de 

enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León que la desarro-

lla, iniciaron procedimientos 

de adaptación de normativa ur-

banística municipal a esta nue-

va normativa vigente, asimis-

mo, han sido muchos, los mu-

nicipios que han iniciado tra-

mitaciones de normativa muni-

cipal nueva que, de igual for-

ma, debía de acogerse a lo dis-

puesto en esta normativa. 

En este marco, actualmen-

te, se está tramitando normati-

va municipal donde, en algu-

nos casos, la actividad es in-

compatible en un 95% del terri-

torio municipal, debido a que 

los municipios clasifican, sin 

justificar adecuadamente, gran 

parte de su territorio con algún 

tipo de protección, establecida 

en la normativa, incompatible 

con la actividad.

Por este motivo, AFAR-

CYL, ha trabajado para incor-

porar las modificaciones ne-

cesarias en el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León 

para cumplir el artículo 122 de 

la Ley de Minas, Ley 22/1973, 

de 21 de julio, al que da el si-

guiente texto: ”Cualquier pro-

hibición contenida en los ins-

trumentos de ordenación so-

bre actividades incluidas en la 

Ley de Minas deberá ser moti-

vada y no podrá ser de carácter 

genérico”, lo que impide que 

el planeamiento pueda prohi-

bir la actividad extractiva ni en 

forma general, ni por clases o 

categorías completas de sue-

lo. Las actividades extractivas 

no se pueden programar, ni 

planificar urbanísticamente, ya 

que depende de factores exter-

nos, no asociados al urbanis-

mo, además de requerir trámi-

tes que definen y prescriben el 

desarrollo de la actividad para 

su realización caso a caso, de-

terminando de esta forma su 

compatibilidad.

El pasado 3 de diciembre 

de 2014, se publicó en el BO-

CYL en trámite de audiencia e 

información pública del pro-

yecto de decreto por el que se 

modifica el Reglamento de Ur-

banismo de Castilla y León para 

su adaptación a la Ley 7/2014, 

de 10 de septiembre, de medi-

das sobre rehabilitación, rege-

neración y renovación urbana, 

y sobre sostenibilidad, coordi-

nación y simplificación en ma-

teria de urbanismo, el cual mo-

difica el artículo 62 del Regla-

mento de Urbanismo de Casti-

lla y León cambio la actividad 

extractiva como autorizable en 

suelo rustico con protección 

agropecuaria.

Esta modificación introdu-

ce un progreso hacia el cumpli-

miento del art. 122 de la vigen-

te Ley de Minas, Ley 22/1973, 

de 21 de julio.

La Asociación de Empresarios de Aridos 

de Navarra iniciará próximamente di-

ferentes actuaciones para acercar el traba-

jo de la Asociación a los empresarios del 

sector en la Comunidad Foral. La Asocia-

ción, integrada en ANEFA, desarrolla sus 

actuaciones en la Comunidad Foral desde 

más de 10 años. Los empresarios navarros 

cuentan con el apoyo directo de personal 

de la asociación dedicado íntegramente a 

la resolución de sus problemas y un com-

pleto apoyo técnico, medioambiental y ju-

rídico. 

Esta campaña se lanza con el objeti-

vo de que las empresas del sector cuen-

ten con la mejor información para pro-

fesionalizar su gestión empresarial, dife-

rentes ofertas formativas y los más ade-

cuados servicios con los que cumplan 

con cada vez más exigentes requisitos 

legales en las mejores condiciones po-

sibles.

La AFA de Navarra, en colaboración 
permanente con las empresas en la 
Comunidad Foral

Alegaciones de AFARCYL al proyecto de decreto 
por el que se modifica el Reglamento  
de Urbanismo de Castilla y León
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La última riada del Ebro, su-

frida a finales de febrero 

y los primeros días de marzo, 

causó daños que rondarán los 

200 millones de euros, entre 

daños en infraestructuras, cam-

pos y viviendas. 

Una riada que llegó des-

pués de otras tres consecutivas 

que se habían producido des-

de finales de enero y que ya 

habían dejado daños. La cuar-

ta anegó unas 40.000 hectáreas 

entre Aragón, Navarra, La Rioja 

y Álava. Ha sido la de más en-

vergadura y más dañina desde 

la ocurrida en los primeros días 

de enero de 1961.

La región que concentra 

más pérdidas es Aragón, al ser 

también la que cuenta con más 

kilómetros de Ebro y donde 

más municipios y hectáreas se 

vieron afectadas por las aguas. 

Le siguen las zonas ribereñas 

de Navarra, La Rioja y Álava.

El Estado ya reservó hace 

unas semanas 105 millones de 

euros para hacer frente a re-

paraciones de infraestructuras 

públicas. Por su parte, el Go-

bierno de La Rioja ha habilita-

do una partida de cuatro millo-

nes de euros para complemen-

tar la aportación estatal que lle-

gue a esta región. 

En Aragón, el Ejecutivo re-

gional ha dispuesto un presu-

puesto de 45 millones de eu-

ros, de los que 20 se acaban de 

activar con la apertura de va-

rias líneas de ayudas para dam-

nificados —entre ayuntamien-

tos, comunidades de regan-

tes, empresas y particulares—. 

Por su parte, la Diputación de 

Zaragoza anunció hace varios 

días la consignación de cuatro 

millones de euros para sufra-

gar la reparación de caminos e 

infraestructuras afectados por 

esta gran riada. 

Además, el Gobierno de 

Navarra ha anunciado igual-

mente que consignará un pre-

supuesto específico para, al 

igual que Aragón, complemen-

tar las ayudas estatales y tratar 

de resarcir al máximo a quie-

nes han sufrido pérdidas por 

estas inundaciones. En el caso 

de Navarra, la aportación del 

Gobierno foral podría reque-

rir unos 12 millones de euros, 

si se tiene en cuenta que el de 

La Rioja ha tenido que consig-

nar cuatro para atender los da-

ños en una región en la que el 

número de hectáreas afectadas 

por la riada fue tres veces me-

nos que en las riberas navarras. 

La suma de todos estos pre-

supuestos públicos que se han 

tenido que reservar ya para ha-

cer frente a los daños suman del 

orden de 170 millones de euros. 

Y hay que tener en cuenta que 

varias de estas administraciones 

ya han advertido que quizás ha-

rán corto y tendrán que ampliar 

los fondos. 

Según el secretario de Es-

tado de Medio Ambiente, Fe-

derico Ramos, tras realizar las 

primeras actuaciones de emer-

gencia y la revisión de motas, 

se procederá al dragado del 

Ebro y a la revisión de los cau-

ces, compaginando la protec-

ción del rio, de su flora y de su 

fauna con la protección de las 

personas.

El sector ofrece su ayuda en las obras de 
emergencia por la riada del río Ebro

Daños a las infraestructuras 
causados por la riada del Ebro

En los últimos meses, AFA An-

dalucía ha mantenido una 

intensa labor jurídica en la pre-

paración de numerosas alega-

ciones a textos normativos y pla-

nes sectoriales andaluces, entre 

los que cabe destacar el Plan de 

Ordenación de Recursos Natura-

les, el Plan Rector de uso gestión 

para el espacio de Doñana, el 

proyecto de Decreto por el que 

se declaran Zonas Especiales de 

Conservación con habitats ma-

rinos del litoral andaluz, el pro-

yecto de Orden de Plan de Ges-

tión de Litoral Andaluz, el pro-

yecto de Decreto de concesión 

y uso de la marca comunitaria 

CO2 Carbono verificado, el pro-

yecto de Reglamento de Verti-

dos, el Plan Integral de construc-

ción y rehabilitación sostenible 

de Andalucía, el anteproyecto de 

Ley de Parques Naturales, el pro-

yecto de Ley de cambio climáti-

co, el proyecto de Ley de valo-

rización de materiales naturales 

excavados cuando se destinen 

a obras distintas a aquellas en la 

que se generaron, el proyecto de 

Real Decreto de traslado de resi-

duos por el interior del Estado y, 

finalmente, el Plan Estatal Mar-

co de Residuos – PEMAR. Re-

cientemente, AFA Andalucía ha 

participado en una serie de Jor-

nadas sobre Aguas: Jornadas de 

presentación de los Proyectos de 

Revisión de los Planes Hidroló-

gicos 2015 – 2021 (P. H. Tinto, 

Odiel y Piedras, en Huelva, el 10 

de marzo, P. H. Cuencas Medite-

rráneas Andaluzas, en Algeciras, 

el 12 de marzo.

Alegaciones de AFA Andalucía a textos 
normativos y planes sectoriales andaluces
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La Consejería de Economía 

y Competitividad, ha apro-

bado el Decreto que regula la 

composición, funcionamiento y 

el régimen interno del Consejo 

de la Minería, órgano colegiado 

de participación, consulta y ase-

soramiento de la Administración 

en materia de minería, creado 

en virtud de la Ley 10/2014, de 

1 de octubre, de ordenación mi-

nera en las Islas Baleares.

Su finalidad será estimular el 

consenso y la unidad de acción 

en materia de minería e impul-

sar la coordinación de los intere-

ses públicos y privados para fo-

mentar una política minera insu-

lar sostenible, así como estar in-

formado de todas las actualiza-

ciones.

El Consejo de la Minería tie-

ne, entre otros funciones, la de 

contribuir y promover la restau-

ración o reutilización de las can-

teras, especialmente de las que 

supongan los impactos ambien-

tales y paisajísticos más graves, 

además de proponer líneas de 

actuación para el desarrollo sos-

tenible de la actividad extracti-

va.

Los informes del Consejo de 

la Minería serán preceptivos y 

vinculantes en todo lo referen-

te a planes sectoriales de acti-

vidades extractivas y en el caso 

de proyectos mineros de las sec-

ciones C y D, como los recursos 

geológicos de interés energéti-

co. En el resto de supuestos, los 

informes serán sólo preceptivos.

El Decreto aprobado crea 

también el Comité Técnico Per-

manente, que tiene la función 

de elaborar informes y propues-

tas sobre la restauración o reuti-

lización de las canteras, para po-

der así cumplir uno de los prin-

cipios de la Ley de ordenación 

minera: eliminar la situación en 

que se encuentran actualmente 

gran cantidad de canteras en las 

Islas Baleares sin restaurar, con 

el gran impacto paisajístico que 

ello supone.

Del Consejo de la Minería 

formarán parte las asociacio-

nes de la minería, de explota-

ción de canteras, de salineras, 

de aguas minerales envasadas 

y de geotermia; asociaciones de 

protección del medio ambiente, 

organizaciones sindicales y em-

presariales, la FELIB, como tam-

bién los colegios profesionales 

de Ingenieros e Ingenieros Téc-

nicos de Minas, y otros agentes 

socio económicos. Los ayunta-

mientos y consells insulares ten-

drán representación cuando el 

asunto a tratar afecte a su ámbi-

to territorial.

El Comité Técnico Perma-

nente estará formado por per-

sonal técnico calificado de las 

consejerías competentes en 

materia de minería, medio am-

biente, así como por un repre-

sentante del consell insular 

afectado por el caso concreto 

de que se trate y un represen-

tante del área urbanística del 

ayuntamiento afectado

Todo listo para la constitución del 
Consejo de la Minería de las Islas 
Baleares

Continúa la lucha contra la competencia 
desleal en las Islas Canarias
Con la reactivación de diferentes obras 

autonómicas y estatales, la AFA de Ca-

narias comenzará una campaña con las di-

ferentes administraciones licitadoras para 

recordar la obligatoriedad del uso de ári-

dos procedente de orígenes legales y sufi-

cientemente controlados, y que cuente así 

mismo con las certificaciones pertinentes 

de acuerdo a su tipología y finalidad.

Por otra parte, tras recabar en el año 2010 

ayuda al Ministerio Fiscal contra las explo-

taciones ilegales que habían proliferado en 

las islas, fruto del aumento considerable de 

plantas machacadoras móviles sin las autori-

zaciones pertinentes, la AFA de Canarias va 

a iniciar nuevamente actuación encaminada 

en recabar dossier documental y fotográfico 

de nuevas actividades irregulares. 

Explotación ilegal.
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LEl día 18 de febrero de 

2015, en la sede de ANEFA, 

tuvo lugar la reunión de relan-

zamiento del Comité Empresa-

rial de Áridos Reciclados y Ges-

tión de RCDs. El presidente de 

ANEFA, Ramón Ruberte recor-

dó en su introducción a la reu-

nión que el Comité que no tie-

ne una finalidad científica, sino 

que su objetivo es desarrollar 

la línea de negocio de produc-

ción de Áridos Reciclados y de 

gestión de RCDs en empresas 

del sector de los áridos, como 

parte de la estrategia de diver-

sificación empresarial. 

La reunión fue todo un éxi-

to de convocatoria, con el afo-

ro de la sala al completo.

En primer lugar, el director 

general de la Asociación, César 

Luaces Frades, realizó una pre-

sentación sobre la situación de 

los áridos reciclados y la ges-

tión de RCDs en Europa y en 

España y sus perspectivas de 

futuro, donde se abordaron las 

recomendaciones del Plan Es-

tratégico 2012 – 2025 del Sec-

tor de los Áridos, la dimensión 

real de la cuestión de los RCDs 

basándose en los datos estadís-

ticos de áridos reciclados en 

Europa, las cuestiones técnicas 

relacionadas con las aplicacio-

nes de los áridos reciclados, las 

políticas europeas y españo-

las sobre reciclado de residuos 

de construcción y demolición, 

la posición de la UEPG y otras 

asociaciones europeas sobre 

los áridos reciclados, la nece-

sidad de definir el criterio de 

fin de residuo y, finalmente, las 

oportunidades y sinergias que 

esta actividad puede represen-

tar para las empresas producto-

ras de áridos naturales.

Posteriormente, Luis Fueyo 

(Fueyo consultores), presentó 

un caso práctico sobre el desa-

rrollo de una línea de negocio 

de producción de Áridos Reci-

clados y de gestión de RCDs en 

una empresa de áridos.

Tuvo entonces lugar un in-

teresante debate sobre accio-

nes sectoriales para potenciar 

la integración de la producción 

de áridos reciclados y de ges-

tión de RCDs en el sector de los 

Áridos, en el que se expuso la 

iniciativa estratégica para inte-

grar el reciclado en la industria 

de los áridos y se produjeron 

numerosas intervenciones por 

parte de los asistentes, en las 

que se puso de manifiesto las 

principales barreras de acceso 

a esta actividad, entre las que 

destacan que el sector de los 

áridos no lo siente como una 

actividad propia, la dificultad 

de la gestión de permisos y au-

torizaciones, la adaptación téc-

nica de instalaciones, la com-

plejidad de la legislación de re-

siduos, otras barreras al acce-

so (concesiones de centros de 

gestión), la presión de los ac-

tuales miembros del sector del 

reciclado y que el mercado ac-

tual del reciclado es casi inexis-

tente.

Las conclusiones finales 

fueron las siguientes:

 Las políticas europeas y na-

cionales impulsan esta activi-

dad.

 El sector de los áridos debe 

ocupar su lugar dentro de la in-

dustria de gestión de RCDs y 

de producción de áridos reci-

clados, así como de los áridos 

artificiales y de otros orígenes.

 Las sinergias que puede 

aportar el sector de los áridos 

son muy importantes y deben 

ponerse en valor.

 El sector de los áridos debe 

jugar un rol esencial y estraté-

gico para la consecución de los 

objetivos previstos por las polí-

ticas de gestión de residuos.

 ANEFA tiene que adoptar 

las medidas precisas para pro-

mover estas iniciativas ante las 

empresas del sector y para de-

fender los intereses sectoriales 

ante las Administraciones pú-

blicas.

Finalmente, se eligió como 

presidente a José María Visus 

Ruiz y como vicepresidente a 

José María Ropero Lluch y se 

aprobó un ambicioso plan de 

trabajo que ya se ha puesto en 

marcha.

ANEFA reactiva el Comité Empresarial de 
Áridos Reciclados y Gestión de RCD
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ANEFA, CONSULTORES INDEPENDIENTES EN GES-

TIÓN DE RECURSOS NATURALES, S.A. (CRN, S.A.) 

y EyP DE MINERÍA Y MEDIOAMBIENTE, S.L, han diseña-

do un nuevo servicio de desarrollo de actividades de ges-

tión y valorización en centros de producción minera y zo-

nas mineras para las empresas miembro de ANEFA para la 

identificación de posibilidades de negocio, en este ámbi-

to. El servicio se compone de diferentes acciones:

 Sesiones de trabajo informativas.

 Apoyo al planteamiento de iniciativas coordinadas sec-

toriales, con apoyo en sistema GIS, con análisis comparado 

de legislación e informes de propuestas a las Administra-

ciones para integrar al sector de los áridos como colabora-

dor estratégico para lograr los objetivos de gestión estable-

cidos en los Planes nacionales y autonómicos.

 Elaboración de informes de viabilidad técnico – eco-

nómico.

 Asesoramiento técnico para el desarrollo de las modi-

ficaciones a los proyectos de explotación, de restauración 

y, en su caso, de instalaciones.

 Desarrollo de asistencia para la tramitación y obtención 

de las solicitudes de gestor Autorizado y de las instalaciones.

Nuevo Servicio de 
desarrollo de actividades 
de gestión y valorización 
en centros de producción 
minera y zonas mineras

Nuevo Servicio de 
asesoramiento y gestión en la 
tramitación y legalización de 
expedientes administrativos 
complejos para el desarrollo y puesta en 
marcha de proyectos mineros

ANEFA y EyP DE MINERÍA Y MEDIOAMBIENTE, S.L, han diseñado un 

nuevo servicio para responder a las necesidades de tramitación y le-

galización de expedientes administrativos complejos para el desarrollo y 

puesta en marcha de proyectos mineros. Esto va más allá del servicio que 

ANEFA ofrece con sus propios medios y está orientado a la resolución de 

situaciones complejas que requieran de un enfoque integral y/o de una 

mediación.

Este servicio tiene las siguientes premisas:

 Un diagnóstico que permita identificar con claridad las necesidades con-

cretas en la tramitación y legalización de los distintos expedientes adminis-

trativos relacionados con el proyecto minero.

 Un servicio compatible y complementario a los recursos humanos y téc-

nicos de que dispongan las empresas interesadas en contratar esta asisten-

cia.

 Una asistencia orientada, por un lado, a dotar a la Dirección de la em-

presa de herramientas de decisión y determinar la estrategia a seguir; y por 

otro, a cubrir el desarrollo y revisión de los documentos para ser presen-

tados y tramitados ante las Administraciones, acompañamiento a la direc-

ción de la empresa y a los técnicos participantes en el proyecto a reuniones 

con las distintas Administraciones implicadas, con los grupos de interés, 

etc.; todo ello en base a la experiencia de EyP en este tipo de actuaciones.

Área de ASOCIADOS

El Ilustre Colegio Oficial de Geólogos (ICOG), ha organizado 
su I Curso online de Áridos, que tendrá lugar entre los días 

13 de abril al 3 de julio de 2015, en la modalidad online, y que 
ofrece una visión muy actual del sector de los áridos, aportando 
soluciones prácticas y optimización técnica, dentro de un marco 
de mejora de la gestión económica de las explotaciones de 
áridos. 

El pasado 18 de marzo el Comité CEN/TC 154 Aggregates ha 
cerrado la fase de voto de las modificaciones propuestas por 

España a la norma EN 933-8, Ensayos para determinar las carac-
terísticas geométricas de los áridos. Parte 8: Evaluación de los 
finos. Ensayo de equivalente de arena, que ha sido aprobada con 
el 97,42% de los votos y un único voto en contra de Dinamarca.

I Curso online de Áridos del Colegio 
de Geólogos

El CEN aprueba por mayoría las 
modificaciones propuestas por España 
a la norma del equivalente de arena
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Si desea enviarnos sus noticias, hágalo a la siguiente dirección de correo electrónico: gprensa@aridos.org

Lafarge y Holcim siguen adelante con su 
proceso de fusión

Las empresas multinacionales Holcim y Lafarge prosiguen con el pro-
ceso de fusión de los dos grupos multinacionales, tras la revisión de 

los términos del acuerdo y la designación de Eric Olsen como CEO del 
gigante mundial del cemento, áridos, hormigones y morteros.

Prebetong Áridos colabora en la 
rehabilitación de los molinos de Couso, en 
Ponteareas 

Prebetong Áridos, empresa perteneciente al grupo Votorantim, ha 
destinado 6.000 euros a la recuperación de los molinos tradiciona-

les de Ponteareas (Pontevedra). Concretamente la contribución de la 
empresa ha consistido en la donación de una rueda vertical de paletas, 
cuyo destino es uno de los molinos más emblemáticos del río Couso, 
el conocido popularmente como ‘A Molinera’. 
La restauración fue inaugurada el pasado 11 de abril por el presidente de 
la Comunidad de Montes de Couso, Nemesio Carballido, en compañía de 
César Lorente, director de Áridos del grupo Votorantim. 

Jornada trazabilidad en Almería 

El pasado día 18 de febrero, la sede de Asempal ha acogido la cele-
bración de una Jornada técnico minera de Trazabilidad de Explosivos, 

organizada por la Asociación de Fabricantes de Áridos y Afines de Anda-
lucía, AFA-Andalucía, en la que han participado más de cuarenta profesio-
nales relacionados con el sector de la fabricación, distribución y uso de los 
explosivos.  La jornada ha sido inaugurada por el presidente de AFA en 

Almería, Raúl Tejera, el secretario general de Asempal, Ernesto Castilla; el 
delegado del Colegio de Ingenieros técnicos de Minas de Almería, Carlos 
González; el Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Luis Díaz de 
Quijano y el Jefe de la Dependencia del Área de Industria de la Subdele-
gación del Gobierno en Almería, Manuel de la Torre.
Las distintas ponencias de las empresas Orica Explosivos Industriales, 
GestorExplo, Maxam Europe y del jefe de la Dependencia del Área de 
Industria han ayudado a conocer mejor las obligaciones y las soluciones 
informáticas para la identificación, trazabilidad y seguimiento de los ex-
plosivos con fines civiles. 
El director general de AFA Andalucía, Carlos Ramírez se ha centrado en los 
aspectos problemáticos de la orden PRE/2412/2014 de diciembre pasado 
por la que se aprueba la Instrucción técnica del horario de apertura de los 
depósitos de explosivos, custodia de llaves de los polvorines, destino de los 
explosivos no consumidos y devoluciones del Reglamento de Explosivos. 

Jornada trazabilidad en Málaga

El pasado día 24 de febrero, la sede de la Cámara de Comercio ha aco-
gido la celebración de una Jornada técnico minera de Trazabilidad de 

Explosivos, organizada por la Asociación de Fabricantes de Áridos y Afines 
de Andalucía, AFA-Andalucía, en la de la que han participado casi setenta 
profesionales relacionados con el sector de la fabricación, distribución y uso 
de los explosivos.  La jornada ha sido inaugurada por la delegada territorial 
de la delegación provincial de economía innovación ciencia y empleo de la 
Junta de Andalucía, el vicepresidente de la Cámara de Comercio y el pre-
sidente de AFA –en Málaga quien ha destacado la magnífica oportunidad 
de esta jornada para unir más al sector y de una más de decidida colabora-
ción con las administraciones públicas en estos y otros temas relacionado 
con la industria extractiva. 

brevesbrevesbrevesbreves

Jornada trazabilidad en San José Rinconada, Sevilla

El pasado día 26 de febrero, la sede de la empresa Votorantim ha acogido la celebración de una Jornada técnico minera de Trazabilidad 
de Explosivos, organizada por la Asociación de Fabricantes de Áridos y Afines de Andalucía, AFA-Andalucía, en la de la que han 

participado casi setenta profesionales relacionados con el sector de la fabricación, distribución y uso de los explosivos. 
La jornada ha sido inaugurada por el jefe de la dependencia de industria de la subdelegación del gobierno, el jefe de minas de la dirección 
general de industria de la dirección general de minas de la Junta de Andalucía, y el presidente de AFA-Andalucia, quien ha ofrecido a la 
asociación como transmisor los profesionales y como instrumento de colaboración con las distintas administraciones interesadas en estos 
y otros temas relacionado con la industria extractiva. Por su parte, las distintas ponencias de las empresas Orica Explosivos Industriales, 
GestorExplo, Maxam Europe y del jefe de la Dependencia del Área de Industria han ayudado a conocer mejor las obligaciones y las 
soluciones informáticas para la identificación, trazabilidad y seguimiento de los explosivos con fines civiles. 
En conjunto a las jornadas asistieron más de 240 personas.

Jornada trazabilidad en Jaén

El pasado día 19 de febrero, la sede de la subdelegación del gobierno en Jaén ha acogido la celebración de una Jornada técnico minera de 
Trazabilidad de Explosivos, organizada por la Asociación de Fabricantes de Áridos y Afines de Andalucía, AFA-Andalucía, en colaboración 

con la asociación de canteras y graveras de Jaén, en la de la que han participado casi ochenta profesionales relacionados con el sector de la 
fabricación, distribución y uso de los explosivos. 
La jornada ha sido inaugurada por el subdelegado del gobierno. La jornada ha concluido con una mesa redonda en la que empresarios y 
técnicos han formulado cuestiones y dudas acerca de la aplicación de la nueva normativa. 
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Un seguro diseñado 
para las empresas 
de áridos

En primera persona

En ANEFA llevamos desde nuestros inicios con Peris 
como colaborador en el ámbito del seguro. En su opi-

nión ¿Qué ha caracterizado a esta relación empresarial des-
de hace más de 35 años?

La misión básica, en línea con los objetivos de 
ANEFA, es prestar servicio y dar valor añadido a los 
Asociados. En nuestro caso en el ámbito del seguro. 
Garantizar que los miembros de ANEFA disponen de 
una oferta competitiva y exclusiva que les ayuda a de-
sarrollar mejor su actividad.

Para ello se ha trabajado en estrecha y permanente 
colaboración con el área técnica de la Asociación para 
diseñar seguros adaptados a las necesidades de los fa-
bricantes de áridos y a las exigencias legales cuándo 
implican al campo del seguro.

El otro compromiso es mantener perfectamen-
te actualizados los productos y gestionar los que el 
desarrollo de la actividad y su normativa aconsejan 
como por ejemplo el seguro de Responsabilidad Civil 
Medioambiental.
Si tuviera que destacar los aspectos más importantes de lo 
que aporta Peris a nuestra Asociación ¿Con cuales se que-
daría?

Nosotros aportamos especialización, sabemos 
bien las características que necesita en sus seguros una 
empresa de áridos, profesionalidad y la colaboración 
técnica de la propia Asociación en el diseño de las co-
berturas y en la resolución de los casos que han surgi-
do de reclamación de productos es el mix que enten-
demos que hace nuestra labor más interesante para to-
dos los Asociados.
Entrando en materia, ¿Por qué conviene contratar la garan-
tía de Responsabilidad Civil de Productos para el árido?

No son muchos los incidentes que hemos tenido 
por suministro de árido pero sí importantes. Una recla-
mación de ADIF por una mala calidad de un árido que 
compraron o la reclamación por problemas de áridos 
meteorizados en la construcción de una autopista.

Pocos casos y cuantiosos es una característica clá-
sica de un riesgo que debe ser transferido a una Asegu-
radora. Si a ello añadimos que el coste es francamente 
bajo no hay muchas objeciones. Para terminar la argu-
mentación recordar que en estos casos colabora el área 
técnica de ANEFA en la peritación lo que garantiza la 
correcta resolución técnica para el Asociado.

De hecho tengo que decir que el seguro de Res-
ponsabilidad Civil es el seguro que más aceptación ha 
tenido y son mayoría las empresas que confían en este 
seguro de su Asociación.
¿Contempla el Seguro de Responsabilidad Civil de ANEFA la 
utilización de explosivos?

Aquí tenemos que hablar de nuestro compromiso 
con tener los seguros perfectamente adaptados a la rea-
lidad del Asociado.

La póliza de ANEFA garantiza el uso de los explo-
sivos tal y como exige la ley sin franquicia ni económi-
ca ni en metros. Además los certificados están perfecta-
mente ajustados a las exigencias de las autoridades de 
minas de las diferentes autonomías.
¿Qué otros seguros han tenido mayor aceptación dentro del 
colectivo? ¿Por qué?

El otro seguro más habitual es de la flota de vehí-
culos. Ahí también muchas empresas nos otorgan su 
confianza. En línea con la política habitual la oferta vie-
ne respaldada por aseguradoras de primera línea, aun-
que el principal factor de decisión sigue siendo el pre-
cio y creo que en ese aspecto también somos una op-
ción ganadora.

También hemos tenido éxito entre las grandes 
Compañías con el seguro de crédito y creo que hon-
radamente es un buen momento para al menos valo-
rar esta opción.
¿Cómo está la situación en el Seguro de Crédito?

En España el seguro de crédito está muy desa-
rrollado, aunque a raíz del 2008 se redujo su presen-
cia en la economía y especialmente en todo lo rela-
cionado con el sector de la construcción. Los bajos 
niveles de concesión de límites de crédito y los al-
tos costes de las primas han hecho que el volumen 
de facturación asegurado se haya reducido de for-
ma drástica.

Sin embargo en los últimos años la reducción de 
los niveles de morosidad que ha supuesto un aumento 
de las clasificaciones y la bajada de las primas hace que 
se esté contratando cada vez más coberturas.

Además desde ANEFA la oferta comienza por el 
estudio de la cartera informando como primer paso del 
nivel de cobertura que la aseguradora da para los clien-
tes del Asociado lo que hace muy sencillo valorar si in-
teresa o no la contratación de seguro.

Nos consta que muchos fabricantes están sufriendo robos en 
sus instalaciones, en relación a este hecho ¿Existen seguros 
que cubran este tipo de incidencias? ¿Con qué coberturas?

La plaga del robo del cobre ha afectado mucho a 
las instalaciones de las empresas de áridos, por estar si-
tuadas en lugares apartados y contar con muchos kiló-
metros de cable eléctrico. Nuestra responsabilidad es 
mantener una oferta en el corto y largo plazo, indepen-
dientemente de los resultados puntuales de un perio-
do corto concreto.

El seguro de ANEFA cubre perfectamente estos in-
cidentes y gracias al apoyo de todas las empresas con-
seguimos un volumen de negocio conjunto donde ana-
lizar comportamiento en el medio plazo y no sólo los 
resultados puntuales de un par de años que han sido 
francamente malos. 
¿Cree necesario para el fabricante de áridos el hecho de 
contratar una póliza de Responsabilidad Civil para Conse-
jeros y Directivos? ¿Por qué?

Este es el tipo de seguro que más ha crecido en los 
últimos años. Pero no en el sector de los áridos, ha cre-
cido en todos los sectores. La realidad es que el régimen 
de responsabilidad fijado para los directivos y empresa-
rios de las empresas actuales requiere una protección de 
su patrimonio personal. Otra vez animo a los empresa-
rios a consultar el coste porque es muy reducido y da 
una protección ante posibles reclamaciones ante situa-
ciones societarias de dificultad, problemas en pagos, etc.
En conclusión, ¿Tienen los miembros de ANEFA alguna ven-
taja en cuánto a Seguros con respecto a otras empresas del 
sector? ¿Cuáles?

Desde luego que sí. La primera ventaja y en mi 
opinión más importante es que tienen a su disposi-
ción un departamento comprometido en darle servicio 
y asesoramiento en la contratación y también en caso 
de cualquier incidente con un seguro contratado con la 
asociación o incluso con otra aseguradora.

El otro punto fundamental es que dispone de una 
oferta muy competitiva que puede contrastar con otras 
alternativas del mercado, aunque ninguna tan especia-
lizada y pensada de forma específica para su actividad.

Aunque no en todos los casos, si quiero remarcar 
que en muchas empresas proponemos ahorros de cos-
tes y mejoras que compensa de forma importante la pe-
queña inversión en participar en la asociación. 

Mariano Peris – Peris Seguros, S.L.
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Tras el consolidado éxito de las 

tres primeras ediciones, cele-

bradas en 2006, 2009 y 2012, en 

Zaragoza, Valencia y Cáceres res-

pectivamente, tanto por la asisten-

cia, en cada certamen, de un pro-

medio de 700 Congresistas, de 40 

expositores comerciales, y por la 

calidad de las numerosas ponen-

cias y comunicaciones presen-

tadas, se adoptó la decisión de 

proseguir con esta iniciativa trie-

nal, aún en estos tiempos de cri-

sis, para dar un impulso al sector 

extractivo de los áridos acercán-

dolo, cada vez más, a los criterios 

que conforman el marco del de-

sarrollo sostenible de una activi-

dad moderna y necesaria para la 

sociedad.

Los áridos constituyen un 

producto básico e insustituible 

para la construcción y para nu-

merosos usos industriales, sien-

do la materia prima de mayor 

consumo después del agua, ra-

zón por la que hoy constituye el 

primer sector de la industria ex-

tractiva en toda Europa y en Es-

paña, con un valor estratégico 

de primer orden.

El IV Congreso está orienta-

do como un foro de la máxima 

actualidad, dirigido fundamen-

talmente a empresarios y profe-

sionales – científicos y técnicos 

–, relacionados con el sector de 

los áridos, donde puedan resal-

tarse las líneas maestras de fu-

turo para esta industria extracti-

va básica para la sociedad.

Para más información con-

sulte la página Web del evento: 

www.congresoaridos.com.

IV CONGRESO NACIONAL DE ÁRIDOS

En sus reuniones del pasado día 9 de marzo, 

el Comité Organizador y el Comité Cientí-

fico han terminado de ultimar los aspectos más 

relevantes de la organización y han dado forma 

a la configuración general del programa de ac-

tos del IV Congreso Nacional de Áridos.

Estructura general del Programa  
del Congreso

El programa general del Congreso tiene la 

estructura que se recoge a continuación, tras su 

aprobación por los Comités. En ella sobresalen 

especialmente la celebración de cuatro sesio-

nes plenarias sobre temas tan relevantes como:

  El futuro del sector en España, donde se ex-

pondrán las grandes tendencias que configura-

rán y condicionarán el desarrollo de la indus-

tria y la rentabilidad de las empresas que la in-

tegran.

  Tendencias del sector en Europa y en el mundo, 
con la participación de relevantes figuras del 

sector en Europa.

  Estado de avance del Plan Estratégico 2012 
– 2025 del Sector de los Áridos, analizando los 

avances logrados, los retos pendientes de 

afrontar y resolver y las recomendaciones que 

deberían ser tenidas en cuenta, para alcanzar 

los objetivos de rentabilidad y sostenibilidad.

  Visión del sector desde la Administración, don-

de varios directores generales invitados ofrece-

rán su perspectiva de esta industria, sus expec-

tativas y aportarán sus propuestas para avanzar 

hacia una industria más sostenible.

Las cuatro mesas redondas programadas 

permitirán adentrarse en asuntos más especí-

ficos debatidos por expertos, con la participa-

ción activa del público asistente

  ¿Qué esperan nuestros clientes?, reunirá a re-

presentantes de los sectores consumidores de 

áridos, cemento, hormigones, morteros, mez-

clas asfálticas o empresas constructoras.

  El cambio del modelo de restauración – Una im-
periosa necesidad para la industria extractiva, hará 

reflexionar sobre los límites de los modelos más 

aplicados de restauración, en crisis por la poca 

eficiencia y por la ausencia de materiales para 

poder ejecutarlos, buscando nuevos modelos 

donde la biodiversidad tenga mayor presencia 

o donde se desarrollen soluciones innovadoras.

  Oportunidades empresariales: Áridos recicla-
dos y artificiales, abrirá la puerta hacia un área 

de negocio insuficientemente considerado en 

España y, sin embargo, integrado en el “core 

business” de los países más avanzados de 

nuestro entorno. 

Celebrada la rueda de prensa de 
presentación del IV Congreso  
Nacional de Áridos

Los Comités del Congreso aprueban la 
estructura general del Programa
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IV CONGRESO NACIONAL DE ÁRIDOS

  El modelo minero del futuro – Pro-

puestas para una Ley de Minas del Sigo 

XXI, es la oportunidad de compartir las lí-

neas que deben ser objeto de mejora para 

impulsar la seguridad jurídica, la rentabi-

lidad y la sostenibilidad de las empresas.

Además, están programados otros actos 

relevantes como:

  IV Mesa Sectorial de Áridos – Sector / 

Administración

  Seminario internacional de balasto de 

ADIF

  Congreso de la Federación Iberoame-

ricana de Productores de Áridos / Jorna-

das Iberoamericanas de Materiales de 

Construcción

  Premios Nacionales de Desarrollo Sos-

tenible

  Asamblea General de la Federación 

Iberoamericana de Productores de Ári-

dos.

A la fecha de cierre de estas 

líneas, la contratación en 

firme de espacios en la exposi-

ción comercial es ya superior a 

la registrada en el Congreso an-

terior, y las perspectivas de pro-

seguir con esa evolución tan 

positiva son muy halagüeñas.

Las empresas siguientes ya 

han contratado sus espacios 

para poder tener la oportuni-

dad de acompañar a las empre-

sas del sector.

 Metso

  Finanzauto

  SSAB

  Kauman

  Case

  AMP

  Etesa

  Talleres Núñez

  Maxam

  JCB

  IR Comercial

  Emsa

  Weir Minerals

  FRD

  Crua Maquinaria

  Oli Spain

  Arcade

  Peris Seguros

  Italvibras

  Sandvik

  FdA

  ANEFA 

MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE JUEVES 1 DE OCTUBRE

09.00

Acreditación y entrega de documentación
Secretaría

Coffee
Área de exposición comercial

Mesa Redonda II
El cambio del  

modelo de  
restauración – Una 

imperiosa necesidad 
para la industria  

extractiva
Sala 1

Sesión
Aplicaciones de los 

áridos.  
Calidad de  

producción y de  
producto

Sala 2

Sesión
Explotaciones 

de áridos
Sala 309.30

10.00

10.30 Coffee - Área de exposición comercial

11.00 Apertura y Sesión Inaugural
Sala 1

Mesa Redonda III
Oportunidades  
empresariales:  

Áridos reciclados y 
artificiales

Sala 1

Sesión
Acceso a los  

recursos. Medio  
ambiente, y  
ordenación 
 territorial

Sala 2

Sesión
Explotaciones 

de áridos
Sala 3

11.30

12.00 Sesión plenaria A
El futuro del sector en España

Sala 1
12.30 Área de exposición comercial

13.00 Sesión plenaria B
Tendencias del sector en Europa y en el mundo

Sala 1

Mesa Redonda IV
El modelo minero del 
futuro – Propuestas 

para una Ley de  
Minas del Sigo XXI

Sala 1

Sesión
Seguridad y  
salud en el  

trabajo
Sala 2

Sesión
Relaciones con 
el entorno so-

cial
Sala 3

13.30

14.00
Acto de inauguración de la Exposición Comercial

Almuerzo de trabajo
Área de exposición comercial14.30

 Almuerzo de trabajo
Área de exposición comercial15.00

15.30

Mesa Redonda I
¿Qué esperan  

nuestros  
clientes?

Sala 1

Sesión
Acceso a los  

recursos.  
Medio ambiente, y  

ordenación  
territorial

Sala 2

Sesión
Explotaciones 

de áridos
Sala 3

16.00

Sesión plenaria C
Estado de avance del Plan Estratégico 2012 – 2025 del Sector 

 de los Áridos 
Sala 1

16.30

17.00 Coffee - Área de exposición comercial
Entrega de los Premios FdA de Desarrollo Sostenible

Conclusiones del Congreso
Acto de clausura

Sala 1

17.30
Foro de  
Jóvenes  

Empresarios – 
Creando el  
futuro de la  

industria
Sala 1

Sesión
Gestión  

económica de  
empresas y  

explotaciones de 
de áridos 

Sala 2

Sesión
Aplicaciones 
de los áridos.  

Calidad de  
producción y 
de producto

Sala 3

18.00

18.30

19.00
Fin de los actos programados

19.30 Fin de los actos programados

NOTA: La organización se  

reserva el derecho de realizar 

modificaciones al programa.

La excelente evolución de la 
exposición comercial, un gran 
aliciente para los asistentes

Programadas 
unas atractivas 
visitas técnicas

Las visitas técnicas del IV Congreso Nacional de 

Áridos que tendrán lugar el viernes día 2 de oc-

tubre ofrecerán a los participantes la ocasión de vi-

sitar la Cantera La Insuperable (Hanson Hispania, 

S.A. – Heidelberg Cement Group) una de las de 

mayor capacidad de producción del país, la Gra-

vera San Martín de la Vega (Grupo Mahorsa) situa-

da en un área de red Natura, para finalizar con una 

visita a las instalaciones de Barloworld Finanzau-

to donde, además de la presentación de las nove-

dades de los equipos móviles, está organizado un 

cocktail por cortesía de esa empresa.



Procesos en vía seca o en vía húmeda.
•  Asistencia y auditorías técnicas.
•  Diseño básico de procesos.
•  Proyectos de ingeniería de detalle.
•  Construcción y suministro de equipos propios.
•  Construcción y suministro de instalaciones 

completas llave en mano.

Tecnología y fabricación con más de 
50 años de presencia en el mercado.
•  Trituración y molienda.
•  Clasificación.
•  Almacenamiento.
•  Lavado.
•  Transporte.
•  Deslamado.
•  Atriccionado.
•  Clasificación hidráulica.
•  Separación densimétrica.
•  Escurrido y concentración.
•  Recuperación de aguas.
•  Filtración.
•  Secado.
•  Separación neumática.
•  Clasificación neumática.

TÉCNICAS HIDRÁULICAS S.A.
Aritz Bidea, 65. Apdo. 17 - 48100 Munguía. Vizcaya - España

T: +34 946 740 500 · F: +34 946 744 910 · info@thsa.com · www.thsa.com
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Construyendo
un futuro sostenible

Del 30 Sep. al 2 Oct. de 2015

NH Eurobuilding Collection

Información e inscripciones en 
www.congresoaridos.com

Anuncio cerrado a fecha de 30 de marzo de 2015

Patrocinadores Expositores
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